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2 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
3 COMPASÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
4. *VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.".- 
5 QUE OTORGAN LOS SEÑORES VELÁSQUEZ SOLORZANO 
6 MARÍA FERNANDA Y GÓMEZ SUAREZ CHRISTIAN 
7 BOLÍVAR- 
$. AFAVOR DE LOS SEÑORES WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ 

SOLORZANO Y SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 
SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
'RESENTA DE GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO, EN CALIDAD DE APODERADA GENERAL, 
SEGÚN PODER QUE SE AGREGA.- 

14 CUANTIA:$120.00 o NN 
15 _Año-2016 C4l Provincia: 08 Cód Cantén' 01 iotaria [N Protocolo: POY762 | 

16. En la crudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre 
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17. enla República del Ecuador, hoy día miércoles veintidos de Junio del 
18 año dos mil dieciseis.- Ante mí. Dra. CARLOTA KATHERINE BARRIO 
19 ROMO, NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTÓN ESMERALDAS.- 
20 Comparecen, por una parte, los cónyuges señores MARÍA 
21 FERNANDA VELÁSQUEZ SOLORZANO, portadora de la cédula de 
22 ciudadania número 0802244020 y CHRISTIAN BOLIVAR GÓMEZ 
23 SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0915538656, | 
24 por sus propios y personales derechos y por los derechos que 
25 representan de la sociedad conyugal. en calidad de CEDENTES: y. 
26 por otra parte, los señores WAGNER ANDRÉS VELASQUEZ 
27 SOLÓRZANO, de estado civil soltero, portador de la cédula de 
28 ciudadanía número 0925703126 y SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ 
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1. SOLÓRZANO, de estado civil casada. portadora de la cédula de 
2 ciudadanía número 0801928128, esta ultima por sus propios 
Y derechos y por los derechos que representa de GABRIELA 
4 ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en su calidad de Apoderada 
$ General. de conformidad con el Poder Genere! que se agrega como 
6 documenta habilitante, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. mayores de edad y hábiles ante la ley para obligarse a 
8 contratar Me presentaron su cédula de ciudadanía y más 
9 _ documentos que la ley exige en estos casos a quienes de conocerles 

10” personalmente doy fe Bien inteligenciados de la naturaleza y 
CAMésultado de esta Escritura de Cesión de Participaciones. que 
2 concurren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de ninguna 

13 clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales segun la 
1 manera de expresarse para que ses elevada a escritura pública, me 
15 entrega la minuta cuyo tenor es el siguente. SEÑORA NOTARIA.- En 
16 su Registro de Escrituras Públicas a su cargo. dignese incorporar 
1 una de Cesión de Participaciones contenida en las siguientes 
13 clausulas Primera. Comparecientes.- Intervienen como cedentes los 
H). cónyuges señores MARÍA PERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO Y 
20. CHRISTIAN BOLÍVAR GÓMBZ SUAREZ, por sus propos y personales 
21 derechos y por los derechos que representan de la sociedad 
2 conyugal y como cesionarios los señores WAGNER ANDRÉS 
25 VELÁSQUEZ SOLÓRZANO de estado ewil soltero y SILVIA 
24 PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de estado cwl casada. esta 
25  iltima por sus promos derechos y por los derechos que representa 

¡de GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en su calidad 
de Apoderada General, Los comparecientes son de nacionalidad 

  

28 ccustoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
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Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y legalmente capaces para 
contratar y oblizarse.- Segunda: Antecedentes.- 4) Los cedentes 

son propietarios de ciento sesenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, en la compañía 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., constituida 
el veinticinco de abril del año dos mul siete, en la ciudad de 
Guayaquil mediante escritura pública celebrada ante el Abogado 
Piero Ayeart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

  provincia del Guayas e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

Guayaquil el veintiuno de junio del dos mil siete en cumplimiento a lo 
ordenado en la Resolución número 07.G.U0003134 de la 
Superintendencia de Guayaquil, dictada por la Abogada María 

  

tenisse Ortega Saavedra, el catorce de mayo del dos mil siete,- 
: Cesión de Participaciones.- Con estos antecedentes, se 

'ealiza la siguiente Cesión de Participaciones: los cónyuges señores 
MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO Y CHRISTIAN 
BOLÍVAR GÓMEZ SUAREZ ceden ciento vei 
suyas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América de la 
siguiente manera: 1) u favor del señor WAGNER ANDRÉS 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta participaciones, 2) a favor de la 
señora SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta 
participaciones, y, 3) A favor de la señorita GABRIELA ALEJANDRA. 
'VELASQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta participaciones: Los ceslonarios 
aceptan las cesiones antes descrilas.- Cuarta: AUTORIZACION 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. Existe 
autorización del capital social para ofectuar estas cesión, como. 

  

'e— participaciones 

  

consta de la copia certificada del acta de Junta General 
Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 
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habilitante — Quinta: CESIÓN DE PARTICIPACION SOCIAL.- Con 
estos: antecedentes, los CEDENTES tienen 8 bien ceder las 
Participaciones perpetusmente a favor de los  CESIONARIOS. 
conforme lo descrito en la cláusula tercera de este: instrumento 
Sexta PRECIO Se ha pactado el precio de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norte América ($1). por cada participación lo que 
da en total de CIENTO VEINTE dólares de los Estados Unidos de 
Norte Amónica por las participaciones que hoy se ceden mediante 
este instrumento público: dinero que los. cesionarios lo paga en su 
totalidad. Cantidad que los cedentes declaran recibir a su entera 
seusfacción, además declaran que el precio fijado para esta cesión és 
equitativo en consideración al valor real que tienen las indicadas 

rticipacienes y expresamente renuncian en el futuro a reclamación 
iguna por este motivo - Séptima: ACEPTACIÓN: Los cedentes y los 

cesionarios aceptan esta cesión. por estar hecha en seguridad de sus 
intereses.- Octava: El señor Notario v el soñor Registrador Mercantil 
se servirán sentar las razones que dispone la Ley de Compañías. 
Novena: GASTOS.- Todos los gustos que demande la celebración de 
esta escritura son de cuenta de los cesionarios - Usted Señor 
Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
completa validez de este instrumento — firmada por Abogada Dra 
Eugenia Janneri Alvarez Yépez, Registro número 17-2010-234. Foro 
de Abogados - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 
RATIFICAN LOS COMPARECIENTES — Se fija la cuantía en dólares 
americanos — Para la celebración de la presente escritura se 

  

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

"VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA* = 

En la cludad de Guayaqui a los dieciséis días del mes de junio del 2018, en las ofcinas. 
de la compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA”, ubicadas 
en la cale Gral CORDOVA 810 y VICTOR M. RENDON, Edf. TORRES DE LA 
MERCED; piso 23-1, de la ciudad de Guayaquil, siendo las 09h30, se regnen en Junta 

¡General Extraordinaria y Universal de socios a fin do tratar el siguiente orden del día: 
1-Constatación del quórum e instalación de la junta; 

2. Petición de autorización para proceder con la cesión de ciento veinte. participaciones 
¿e la señora Maria Femanda Velásquez Solórzano; y 
3. Clausura de la junta 

1. La señora Sia Patricia Velásquez Solórzano, en su calidad de Presidenta de la 
compañía, solicita al señor secretario Wagner Eduardo Velásquez Solórzano que se digne 
constatar el quórum de la presento junta, quien indica que se encuentra presentes los 
señores 

111 Wagner Estuardo Velésquez Pérez, propietario de 40 participaciones; 
1.2 María Femanda Velásquez Solórzano, propietaria ce 160 partcipaciones; 
13 Laura Verónica Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones; 
1.4 Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones; 
1.5 Claudia Renata Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones; 
16 Daniela Romina Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones, y. 
17 Mario Jacobo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones. 

Una vez que se ha constaco la presencia el 100% del capital social se procede a instalar 
la junta general extraordinaria y Universal de socios de la compañía VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente. 
2- La señora presidenta concede la palabra a la señora María Femanda Velásquez. Solérzano quien pide a los socios asistentes autorización para la cesión de ciento veinte 
participaciones suyas de la siguiente manera: 

2 1 Afavor del señor Wagner Andrés Velásquez Solórzano, cuarenta participaciones, 
22 Afavor de la señora Sivia Patricia Velásquez Solórzano, cuarenta participaciones; y, 
23 A favor de la señorita Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, cuarenta 

participaciones. 
Por unanimidad se aprueba la cesión de las cuarenta partcipaciones a cada uno a favor 
de los nuevos socios señores Wagner Ancrés Velásquez Solórzano; Silvia Patricia 
Velásquez Solórzano y Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, por tanto las 
participaciones que cada socio posee en la compañía son



PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SO O 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA 

ASAS ibre de socio E 
E “Estuardo 

Maria Femanda, 

  

  

  

  
    

      

EA E 40 
3 [Laura Verónica Velásquez Solórzano 40. 
4 aire Euge Veltaques Solórzano _____T 40 |] 157 Cinuca Renata Velasquez Solórzano ———————1 40] —8 7 Daniela Romina Velásquez Solórzano ———————— 40] 7 Mario Jacobo Velasquez Solcrzano 40 
5 Viagnr Andrós Velászuez Solérzana EE E $T Sivia Patria Velasquez Solórzano HE [ST abel Alaro Vda ESOS Aejandra Velasquez Solórzano 1407 

3- Clausura: La señora presidenta agradece la asistencia de los socios y procede a 
10 las 1030. Para constancia frman el 100% cel capital social 

  

1 
Lou sm Y ofi 

¡Sia Patricia Velásquez Solórzano Wagner Eduarco Solórzano. PRESIDENTA SECRETARIO]



  

Registro de los socios asistentes al Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de — 
Socios celebrada en la ciudad de Guayaquil a los diecisóis días del mes de junio del 
2016, en las oficiras dela compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA ClA. 
ea TEO PADRE Toros 

ROED, 
     

    
1 

iria á 1 
  



Esmeradas, 18 de junio del 2016 
  CERTIFICACION A 

Yo, Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, en mi calidad de general 
de la COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. 
LTDA, y, para los efectos del Art. 113 de la Ley de Compañías, por medio 

de la presente tengo a bien certificar que en la junta general cp el 16 
de junio del 2016 estuvieron presentes los siguientes socios: 

1. Wagner Estuardo Velásquez Pérez, propictaro de 40 paricipaciones; 
2. María Fernanda Velásquez Solórzano, propietario de 160 participaciones; 
3 Laura Verónica Velásquez Solórzano, propicaria de 40 participaciones, 
4. Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones; 
5. Claudia Renata Velásquez Solórzano, propictria de 40 parucipaciones, 
6. Daniela Romina Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones, y, 
7. Mario Jacobo Velásquez Solórzano, propicario de 40 participaciones. 

Quienes por unanimidad aprobaron la cesión de las cuarenta participaciones a 
cada uno a favor de los nuevos socios señores Wagner Andrés Velásquez 
Solórzano; Silvia Petricia Velásquez Solórzano y Gabriela Alejandra 
Velásquez Solórzano. 

Por lo expuesto certifico que estuvo reunido el 100% del capital social y que 
por unanimidad se aprobó la cesión a favor de los nuevos socios, detallada en 

líneas anteriores. 

Atentamente, 

  

Wagner Eduardo Velásquez Solórzano 
CIA. VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA, LTDA.



ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA VELASQUEZ SOLORZANO 
  CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO: US$. 400,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas República del Ecuador, el día veinticinco 
de Abril del año don mil siete, ante mi Abogado 
PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este 
Cantón, comparecen: UNO) el señor WAGNER  ESTUARDO 
VELASQUEZ PEREA, quien declara ser ecuatoriano, 
mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 
ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad de 
Esmeraldas y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 
DOS) la señora MARIA FERMANDA VELASQUEZ SOLORZANO 
quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, de profesión Abogada, 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; TRES) la 
señora LAURA VERONICA VELASQUEZ SOLORZANO, 
declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
civil casada, de profesión Economista, domiciliada 

a ciudad de Guayaquil; CUATRO) el señor NAGNER 
EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZANO, quien declara 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casa 
de profesión Ingeníero Civil, domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil; CINCO) el señor MARIO JACOBO 
VELASQUEZ SOLORZANO, quien declara ser ecuatoriano, 

OOERAA 0 
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mayor de edad, de estado civil cacas 

  

de ocupación 
udiante, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas y 

de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil; SEIS) la 
señorita CLAUDIA RENATA VELASQUEZ SOLORZANO, quien 
declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada 
en esta ciudad de Guayaquil; y, SIETE) la señorita 
DANTELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO, quien declara 
sex ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
solters 

  

de ocupación estudiante, domiciliada en 
esta oludad de Guayaquil, capaces para celebrar toda 

   

  

de actos y contratos, a quienes de conocerlos 
doy fe, blen instruidos sobre el objeto y resultados 
de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden con 
amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

  

  

NOTARIO: EN EL Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una en la cual 
conste la constitución de una compañía de 
responsabilidad limitada de conformidad «a 1 
siguientes — cláusulas: — PRIMERA  COMPARECIENTES: 
Comparecen 2 la celebración de la Premente 
Mucrítura Pública las siguientes personas: UNO) el 

Bor WAGNER —ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ, ecuatoriano, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, domiciliado 
en la ciudad de Esmeraldas; DOS) la señora MARIA 
FERNANDA VELASQUEZ SOLORLANO, ecuatoriana, mayor de 
edad, casada, Abogada, domiciliada en esta ciudad de 

va LAURA VERONICA VELASQUEZ 
mayor de edad, casada, 

en esta ciudad de Guayaquil; 

  

  

  

   

 



CUATRO) el señor MAGNER EDUARDO 
SOLORZANO, ecuatoriano, mayor de edad, 
Ingeniero Civil, domiciliado en : Guayaquil; CINCO) el señor MARIO JACOBO VELASQUES 
SOLORZANO, — ecuatoriano, — mayor de edad, casadényao 
estudiante, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas; — 

SEIS) la señorita CLAUDIA RENATA  VELASQUEZ 
SOLORZANO, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de 

   
    

   

ocupación estudiante, domiciliada en esta cludad de 
Guayaquil; y, SIETE) la señorita DAMIBLA ROMINA 
VELASQUEZ SOLORZANO, ecuatoriana, mayor de edad, 
soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en 
esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: VOLUNTAD DR 
FUNDACION.- Los comparecientes manifiestan que es 
su voluntad fundar una compañía de Responsabilidad 
limitada, la misma que se constituye mediante la 

  

presente escritura pública. Por consiguiente, los 
comparecientes tiene la calidad de socios fundadores 
de la misna.- TERCERA: REGIMEN NORMATIVO: La 
compañía que se constituye mediante este contrato se 

leyes de la República del Ecuador, en 
de la Ley de 

nomas de derecho positivo 

  

regirá por la 
especial por las disposiciones 
Compañías, — 1 
ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 
Estatuto Social que se inserta a continuación: 

  

     

         
    

  

   

  

CUARTA: — ESTATUTO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO, 
DENOMINACIÓN SOCIAL, NACIONALIDAD Y DURACION. 
denominación social de la compañía será 
SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., de nacionali; 
ecuatoriana y durará cincuenta años, contados 

  

partix de la fecha de inscripción de esta escrátura 
en el megletro Mercantil, ¿(Hate 

   VEGER



admninistrativos; 3) Asesoría a la Gerencia en 

  

Finanzas, Impuestos, Contxol Interno, Contraloría a 
tiempo parcial y otros servición complementarios; 4) 
Análisis económico y financiero macro económico; 5) 
Estudios de factibilitad y  prefactibilidad 
económicos, financieros y técnicos; 6) Estudios de 
Mercados, así como en aspectos de Comercialización; 
7) Organización departamental interna; finanzas, 

  

contabilidad, Auditoria Iuterna, Ventas, Créditos y 
Cobranzas, Presupuestos y Plujos de Caja; DJ A 
prestar servicios de limpieza y recolección de 
basura, así como wu procesamiento; E) Se dedicará a 
la  acrividad  mercant'l como comisionista, 
intermediaria, —mandataris, mandante, agente y 

  representante de personas “naturales y/o jurídica: 
F) También se dedicará a la compraventa, permuta por 
cuenta propia de participaciones de compañías 
anónimas y de particpaciones de compañías 

útadas; G) Fomentará y desarrollará el turismo 
nacional e internacional, nediante la instalación y 

  

administración de agencias de viajes, hoteles 
hosterías, — moteles, restaurantes, clubes 
cas   rías, — centros comerciales   ciudadelas 

parques mecánicos de recreación; Um 
Compraventa, corretaje, administración, permita, 
vacacional 

  

agenciamiento, - explotación, — arrendamiento y 
anticresis de bienes inmisbles urbanos y rurales, 
explotación agraría y pecuaria, comercialización de 
sus propios pro 

   

     
juenos como loa de terceros; 1) Ala 

  dfétésbuc:3n, compra, venta, 
Jdiaciór y exportación de madera 
importe z1én, exportación, venta



     
   

    

    

ja de proyectos, construccióp 1orís proyectos, SS y 
tincalszación de cualquier clase/Xea97 

y/o axqultactócion. y ixbestecica; 1) Y ay 
, Compra o arrendamiento de raquindéia 

Áeeción de "ccarmniecaas. añ: dii Y 
caido 1% eigass E Ron? meo: 
7) Al análisis y asesoría relacionada al campo de la 

fabricación, importación, exportación, distribución, 
compra - venta, intermediación, extracción y/o 

explotación de materiales pétreos, minerales y/o 
productos varios re! 

  

industria del  diséño arquitectónicos o de 

ES
IM
O 

a
n
 

cionados con la construcción e 

interiores, tales como cemento, arena, piedra, j 
minerales varios, etc; 9) A la promoción de cobras de Ez 
ingeniería y/o arquitectura. Para ello, la compañía 
podrá participar en licitaciones, concursos públicos 
de ofertas y/o precios, ya sea con instituciones    
públicas o privadas, y podrá asociarse con cualquier 
otro tipo de sociedades y/o personas naturalen o 
jurídicas; B) A prestar asesoramiento en todos 

tablecidos en la 
Ley de Consultoría; C) A la prestación de servicios 
profesional. 

aquellos servicios profesional:   

  espocializados, a personas natural 

  

jurídicas, públicas O privadas, - nacionales o 
extranjeras, que tendrán por objeto identificar, 
planificar, elaborar o evaluar proyectos de 
desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, 
factibilidad, diseño, operación en: 1) Auditorias 
extermas, 2) Contabilidad |, ¡pecas Servicios 

 



  

admninistrativos; 3) Ascuoría a la Gerencia en 
Finanzas, Impuestos, Contzal Interno, Ccatraloría a * 
tiempo parcial y otros servicios complementarios; 4) 
Análisis económico y finarciero macro económico; 5) 
serudios de fnctibilidad y  prefaccibilidad 
económicos, financieros y técnicos; 6) Estudios de 
Mercados, ami cono en aspectos de Comercialización; 

  

7) Organización departanuntal interna; finanzas, 
contabilidad, Auditoria Interna, Ventas, Créditos y 
Cobranzas, Presupuestos y Flujos de Caja; DJ A 
prestar servicios de lompiera y recolección de 
basura, así cono su procesamiento; E) Se dedicará a 
la actividad mercantzl como comisionista, 
intermediaria, — mandataris, mandante, agente y 
representante de personas naturales y/o jurídicas 
Y) También se dedicará a la compraventa, permuta por 
cuenta propía de part cipaciones de compañían 
anónimas y de particpaciones de compañías 
lamitadas; 0) Fomentará y desarrollará el turiemo 
nacional e internacional, mediante la instalación y 
administración de agencias de viajes, hoteles, 

  

hosterías, — moteles, restaurantes, clubes, 
catererías, — centros comerciales, — oludadelas 
vacacionales, parques mecánicos de recreación; 8) 
Compraventa, corretaje, administración, permuta, 
agenciamiento, — explotación, — arrendamiento y 
anticresis de bienes inm.sbles urbanos y rurales, 
explotación agraria y pecuaria, comercialización de 
sus propios productos como los de terceros; 1) A la 
importación, — distribución, compra, venta, 
elanoración, intermediación y exportación de madera 

 



    repuestos, accesorios Y lubri 
a dar servicio- de mantenimiento 

  

Y pintada Ge 108 misma 2) 2% 
fabricación, comercialización y/o distribución de 
toda clase de productos plásticos para usos 
domésticos, industrial y comercial; 1) A la 
importación, exportación, compre venta y/o . 

distribución de toda clase de combustibles, 
gasolina, diesel, kórex, gas y derivados del 
petróleo; x) A la importación, exportación, compra, 
venta, distribución, fabricación y/o reparación de 

1)máquinas fotocopiadoras, equipos de imprenta: 

tintas y accesorios así como de qu materia prima dl 

E 

      

Goa (eira; slo vectcaroy: al ¡producgos. y 
sccmvrcion: queioa: yara comicndadión. Jaci: de 
procesamiento de datos; mantenimiento y reparación /£8 É 
de equipos de computadoras, anílisia y creación dl EgS 
sistemas informáticos para compañíl 5 
técnica relacionada a est 

asesoría 

  

  campo y todo lo que se 
refiere al área de la computación; 3)ropa, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, 
tejidos, hilados y calzado y las materias primas que 
la componen; 4) aeronaves, helicópteros y 0u0 
motores, equipos de accesorios, instrumentos y 
partes; 5)de aparatos eléctricon, artículos de 
corámica, artículos de ferretería, artículos de 
artesanía, electrodomésticos, equipos de seguridad y 
protección industriales, productos de cuero, telas; 
papelería —_y 
bazar y perfunería,. productod,r, de 
   



  

productos de vidrio y cristal, aparatos de 
relojería, sus partes y accesorios; de toda 
clase de productos alimenticios por cuenta propia 
o de terceros; de insumos y productos eleorados de 
origen — agropecuario, — zvícole e industrial; de 
productos agrícolas € industriales en las 
ramas — alimenticias; MN) También tendrá por objeto 
dedicarse a la producción de larvas de camarones 

  y Otras especies  tioacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios. A lo actividad 
pesquera en todas sus fases talas como: 

captura, extracción, procesamiento y 
comercialización de especies bicacuáticas en los 
mercados internos y externos, — A adquirir en 
propiedad, arrendamiento o en asociac.ón, toda 

de 
instalar se 
cla:     .*, barcos pesqueros, 

industrial para empaqu     
envasamiento o cualquier otra forma para la 
comercialización de productos del mar; 0) Se 
dedicara 1 la distribucón de Aguas, bebidas 
naturales, Bebidas alcohólicas sean estas 
cervezas y/o cualquier otra clase de bebidas 
alcchólicas; — P A la explotación agrícola 
en todas sus fases, al desarrollo, crianza 
y exploración de toda c-ase de ganado mayor y 
menor. Podrá importar garndo y productos para la 
agricultura y ganaderís, cualquier clase de 
maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 
y ganadería; Q) Le compañía se dedicará a la 
fabricación, producción, — construcción, — montaje, 
ensamblaje y ¡istidvdción industrial y/u artesanal 

¡ félase de minas eluctrónicas y     

 



recreativas; así como la de sus componentes, 
piezas y partes; R) A la importac 
distribución, venta al por mayor o mengÉ 
toda clase de maquinaria industrial, autompiri 
agrícola, naval, de la construcción, aeronáutica; 

Es 

  

    
     camionera, así como de todos sus componente: 

repuestos, partes y piezas; 8) Podrá prestar 
servicios de asesoría en los campos jurídico, 
económico, inmobiliario, financiero, empresarial 
Y prestar servicios de asesoría en proyectos; 

   

T) Instalación, explotación y administración de 
supermercados, pudiendo también extender su 
actividad a la asesoría técnica relacionada a 
este campo; U) La elaboración, comercialización, 
importación y exportación de productos e insumos 
alimenticios en general, tanto para consumo humano 
y animal, así como también, productos e insumos 

y 
potables. Para cumplir con Ñu objeto social 
para tratamientos de aguas residuales, servidi   

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 
leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 
mismo. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES . 
Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

i 

  

El capital suscrito de la 

ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA (US$ 400.00), que eotá 
dividido en cuatrocientas participaciones de un 
dólar de low Estados Unidos de Américo 
(US$ 1.00), cada una. Las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles 

    

    

  

y no podrán estar representadas en títulos 
negociables. La compañía confexjzá,, a cada socio, 
Un detesticndo; de aodciclón: ene últ: constará 

sen 22 
  

  



  

necesariamente su carácter de no negociable y el 
número de participaciones que por su aporte le 
corresponden al socio. las participaciones 
sociales son transferibles por causa de muerte y 
transferibles por acto entre vivos, pero en este 

  

último caso, siempre que hubiere mediado el 
consentimiento unánime del capital social. 
ARTICULO QUINTO.- La compañía entregará a cada 
socio los certificados provisionales o títulos, 
según el caso, que acrediten la propiedad de las 
aportaciones, conforme a la Ley Estos podrán 
contener una o más de las participaciones y 

  

deberán ser suscritos por el Presidente y Gerente 
General de la Compañía, conjuntamente. Cada 
participación liberada de un dólar de los estados 
unidos de América dará derecho a un voto en las 
decisiones de la Junta General de Socios. Las 
no liberadas lo tendrán en proporción a su valor 
pagado. — ARTICULO SEXTO.- Sí una participación o 
certificado provisional se extraviare, deteríorare 
o destruyere, la compañía podrá anular el título, 
prevía publicación efectuada por la Compañía, 
durante tres dí   consecutivos, en uno de los 
periódicos de mayor cárculación en el domicrlz0 de 
la míens. Una vez transcurridos treinta días a 
partir de la fecha de la Gltima publicación, se 
procederá a la anulación del título, debiéndose 
entregar uno muevo al sorto. la anulación 
extinguirá:: todos los derechos inherentes al 
user ocsertificado anulado. — ARTICULO SEPTIMO.-    ciones se anotarán en el Libro de 

HUY Socios, donde se registrarán



   

   

  

os traspasos de dominio o pignoración de 
.7 ARTICULO OCTAVO.- La Compañía no 
los títulos definitivos de las 
ones mientras estas no estén totalmente   

entre tanto sólo se les dará a los Socios 
certíficados provisionales. — ARTICULO NOVENO.- En 
la suscripción de nueva,   participaciones por aumento 
de capital, se preferirá a los Socios existentes. 
ARTICULO DECIMO: DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS 
SOCIOS. 

  

Los socios tienen los siguientes derechos: 
a) A percibir los beneficios sociales que les 
correspondan a prorrata de las  participacione 
pagadas; b) A ser preferidos para la adquisición de 
las participaciones sociales correspondientes a 

  

otros socios, a prorrata de sus participacion   
sociales; e) a suscribir los aumentos de capital que 
se acordaren; d) a que, en caso de liquidación de la 
compañía, el remanente del patrimonio social, una 
vez cumplidas las obliguciones, sea distribuido en 
estricta proporción a sus participaciones sociales; 
y, el los demás derechos que le confieren a los 
socios la ley de compañías y este estatuto. in 
cuanto a las obligaciones y responsabilidades de los 
socios, se estará a lo que establece al respecto la 
ley de compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- La 
compañía estará gobernada por la Junta General de 

  

Socios que constituye su órgano suprema, yea ¡000 
administrada por el Gerente General y el Pregislentt, 
en forma individual o conjunta, de acuertoggl $ 
términos que se indican en el prósente estatu 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA 

    

   

 



   

  

   

SOCIO! 

  

- la Zunta General de Socios es la máxima 
autoridad de Ía compañía. 3e reunirá ordinariariente 
dentro de los tres primercs meses posteriores a la 
Finalización del ejercicic económico de cada año y 
extraordinariamente en cualquier época en que fuere 

  

convocada. Tanto 1 

  

juntas ordinarias como 1 

  

extraordinarias se reur.zán en el domicilio 
principal de la compañía, previa convocateria y solo 
podrán tratar sobre los asuntos puntualizados en 
ellas, la Junta General la componen los Socios 
legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 
TERCERO: CONVOCATORIA Y HCONCURRENCIA.- La Junta 
Oeneral Ordinaria o Extractdinaria de Socios, serán 
convocadas por el Gerente Seneral o por quien haga 

  

AS A 
cada socio, con ocho díar de anticipación por lo 
menos al fíjado para la reunión, mediante 
comunicación que podrá se: entregada fisicamente o 
via fax. El Gerente Genural dejará constancia de 
norificación con la convocutoria a cada uno de los 

  

socios, Las convocatorias deberán expresar el 

  

lugar, día, hora y objeto de la reunién. Los socios 
podrán concurrir a la juxta personalmente o por 
medio de un representante. En caso de enviar 
representante, — este deberá comparecer com una 

  carta poder especial para zada junta, a 00 ser que 
ontente poder general ampliamente conferido, - De 
considerarlo necesario, el Serente General convocará 

Meneral por la srensa, para 1> cual se 
lo asepuesto ex la Ley de Compañías. 
:IMO CUARTO: QUURUM Y RESOLUCICNES.- Para 

General de £ocios pueda instalarse y 

 



   

    

idamente en primera convocatoria, será 
los concurrentes a ella representen 

tad del capital social. En segunda 
repository) la Junta se instalara con el número de 

   sea cual fuere el porcenta: je el 
capital social que dicho número de socios 
represente - ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS 
UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en artículos 
anteriores, la Junta ve entenderá válidamente = 
constituida en cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto, 
convocatoria previa, siempre que esté presen te la 
totalidad del capital pagado de la Compañía, 
correspondiéndoleo a los asistente 
acta bajo sanción de nulidad, siempre y cuando 

  

los socios estén de acuerdo en la celebración E es sc o sc y ama] a o ua secas pesas. qe as El 

suscribir el 
todos 

Presidente de la Compañía y en su falta, sí así lo EN 
resolviere la junta general, será dirigida pos 
de los socios, el mismo que será designado por 1 29 
propia Junta; 
General de la Compañía O 8: 
socio elegido por la misma Junta. En caso 

  

  

, actuará como secretario el Gerente 
así lo acordare, el 

de no 
estar presente el Presidente y el Gerente General, 
o quienes los subroguen, los Socios concurrentes 
designarán un Presidente y un secretario ad-hoc de 
la Junta, El acta de las deliberaciones y acuerdos 
de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

00Y Presidente y del Secretario de la Junta. iy 
tratare de Junta Universal el acta adenág, debor 
estar suscrita por todos los socio 

  

¿QUE_LA FOTOCOMA QUE 
pa DEL ORIGINA 

     



se formará un expediente, conforme lo prescribe “la 
Ley de Compañías. En las J.ntas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias se tratarán los aruntos que 
específicamente se hayez  puntualizado en la 
Convocatoria. Todos los a.uerdos y resoluciones de 
la Junta General se tomará: por mayoría simple de 

  

votos en relación al captts2 pagado concurrente a la 
reunión, walvo aquellos rasos en que la Ley o el 
estatuto exigleren una mayor proporción. Las 
resoluciones de la junta general son obligatorias 
para todos los Socios. Al terminarse la dunta 
General Ordinaria o Extrac"dinaria, se concederá un 
receso para que el Secretario de la Junta redacte el 
acta respectiva, en la que constará el xesunen de 
las resoluciones tomadas, con el cbjeto que dicha 
acta pueda ser aprobada por la Junta y tales 
resoluciones o acuerdos entrarán de irmediato en 
vigencia, — ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCÍOS.- Son atribuciones de la 
Junta General de Socios: a) Elegir y remover al 

    

presidente y Gerente Gener7l y a los gerentes de las 
sucursales de la compañía, ai se establecieren 
és 

  

, quienes durarán cinco años en el ejercicio 
de sus funciones pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente, quedando :ambién autorizada a fijar 
sus remuneraciones. 

  

b) Elegir uno o más comisarios 
principal y su suplente, — quienes durarán dos años 
en sus funciones, e) Concuer y resolver sobre las 

  

  

cuentas, balances e informes que desen presentar 
anualmente 10  represumtantes legales y el 
comisario ¡í: “eobre el ejercicio” económico 

     

  

4) Rerolver acerca de la



de los beneficios sociales, 
de pérdidas y creación de reservas 

peciales; $) Aprobar la reforma del 
hsocial, para lo cual se requerirá la 

ÓN expresa de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía; £) Acordar la prórroga 
del plazo de duración o la disolución o liquidación 

  

anticipada de la compañía, de conformidad con la 
Ley, para lo cual se requerirá la aprobación expresa ss 
de la totalidad del capital social pagado de la 
compañía; 9) Autorizar, la enajenación y/o 
transferencia a cualquier título, de los biem 
muebles o inmuebles, propiedad de la compañía, para 
lo cual se requerirá la aprobación expresa de la 

  

Vi
nc
en
zo
 

ES
IM
O.
 

a
 

totalidad del capital social pagado de la compañía; 
h) Elegir al líquidador de la sociedad; 4) Conocer 
de los asuntos que se sonetan a su consideración, de 

7 

conformidad' con los presentes estatutos; 3) 

  

Consentir en la cesión de las participaciones Ar, 
Pie

ro 
NO
TA
R 

sociales y en la admisión de nuevos socios, para lo 
cual se requerirá la aprobación expresa de la 
totalidad del capital social pagado de la compañía; 
k)Decidiz acerca el aumento o dteminución del 
capital social de la compañía , la prorroga del 
contrato social y en general toda modificación al 
contrato social, para lo cual se requerirá la 
aprobación expresa de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía; 1) Tomar 1 

  

decisiones que juzgue convenientes en defensa de 108 
intereses de la compañía; m) Autorizar UY [GGRAtdICIos, 
Genera] y: al Presidente para el otorgamiento 
poderes generales m) Resolver 108 asuntos dub 

ESE 

   

    

 



  

corresponden por la Ley, per los presentes estatutos 
o reglamentos de la compañía. — ARTICOLO DECIMO 
OCTAVO: DEL PRESIDENTE.. Las atribuciones y 
facultades «el Presidente son lam siguientes: 8) 
Convocar y presidir la 3: 

  

ta General de Socios y 
firmar las actas correspondientes; — b) Suscribir 
Junto con el Gerente General los títulos y 
certificados provisionales de participaciones. El 
Presidente puede o no ser sccio de la compañía y 
será designado por un periodo de cinco años pudiendo 
ser roelegído indefinidamerte, en caso de ausencia o 
falta del Gerente General se encargará de la 
presidencia hasta que el titular   uma sus funciones 
o se desigiá' al nuevo titular; e) Dirigir la 
administración de la compañía y coitratar al 
personal de la misma; d) Presentar anualmente a la 
Junta General de Socios el balance general y el 
Ístado de cuenta de la compañía, amí- como un informe 

¡el ejercicio económico d+1 año; e) Cuidar que se 
Leve contabilidad de acuerdo con la Ley; £) 
Cumplár y hacgr cumplir las resoluciones de la Junta 
General, gl) Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

  

    

individual o conjuntament:   con el Gerente General de 
la misma; y, h) Las derís atribuciones y deberes 
sugún lo establecido en el presente estatuto social. 
ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GEMBRAL.= El 
Gerente denefal será designado por un periodo de 

Mos, siendo sus atribuciones y deberes los 
     ercer de manera iu8ividual o



como Secretario de la Junta General de 

    

   
   

¡eribix con el Presidente las actas de 
+; €) Suscribiz conjuntamente com el 

lós títulos y certificados provisionales 
09 jaciones de la compañía. En los casos de 

falta, ausencia O impedimento para actuar del 
Gerente General, será resmplazado por el Presidente, 

mismas facultades que el 
reemplazado; 4) Dirigir la administración de la 

  

la   pe 
a a 

Presentar anyalmente a la junta general de socios el 

e le 
año ; £) Llevar el Libro de Actas 

Mm 
dnd Va ag 9) SES A len Me -lk A A 
poder amplio, general y  euficiente los 
atacissimegros) epeita; tataciones y negocion! E: 

  

  

de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda y 
clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

tos estatutos; — 4) Dictar el 
presupuesto de ingresos y gastos, 
fondos de la sociedad bajo Ñu responsabilidad, 
abríx, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

las señaladas en 

  

  3) Manejar los 

clase de operaciones bancarias, civiles y 
  mercantiles; X) Suscríbiz pagares, letras de cambio, 

y en general todo documento civil o comercial que 
obligue 4 la compañta; 1) Monbrar y despodir 

Ñ e DOY FE QUE LA FOTOCOPIA Qui trabajadores, previa las formaliddbWELiddi- ION o 
constituir mandatarios generales “y 

      
previa la autorización de la Junta General, 

Wa,



las labores del personal y dictar reglamentos; 11) 
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta, 

idad, 
archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

  General de Socios; m) Supervigilar la contabí 

  

por una Buena marcha de sus dependencias; m) Las 
demás. ausibuciones que lu comliesan: la Ley y fon 
estacuros, — En Eud6 de TlES O arercia repo 
del Gerente General se encargará la Gerencia General 
dl Pusas, Ba qué al nas aia a 
Suncrones O se designe su reemplazo temporal o 
definitivo: El Gerente General no necesita ser socio 

, .- ARTICULO VIGESIMO: REPRESENTACIÓN 
imiane= la reprementación legal, dudicial y 
de la compar 

  

extrajudicial la tendrán el Gerente General y el 
presidente, en forma indivigual o conjunta. Esta 
representación legal de la compañía faculta para 
ejercer o realizar todos lo asuntos relacionados 
al giro o tráfico de la compañía, con las 
limitaciones establecidas' en la Ley de Compañías y 
este Estatuto Soci 

  

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 
Compas 
es, se extenderá desde el primero de enero hasta 

  

  dirá con el año calendario, esto 

el kreinte y uno de diciembre del año calendario. 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- Las 
utilidades obtenidas en cada año se distribuirán a 
cada socio de acuerdo a 2 Ley o como 19 establezca 
la Junta General de Socios .-  ARPICILO VIOESIMO 
TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- Le compañía se 
disolverá por'las causas determinadas en la Ley de 
compañíás; aódhticipadamert.e, si así lo dispusiere la 
Guiica” Farga! Ñ6 socios com la concurrencia de la 

  

   



del capital social, en tales casos 

   

    

láquidación. 3n ese caso sí no hubiere 
asumirá las funciones de líquídador el 

la junta general nombrará 
señalando sus atribuciones 

y deberes. La liquidación se efectuará de acuerdo a 
lo prescrito en la Ley de Compañías. ARTICULO 
VIGÉSIMO CUARTO: DE Lh SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL - 
SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito 
y pagado de la oíquiente manera: UNO) el señor 
WAGNER ESTUARDO VBLASQUEZ PEREZ, suscribe cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e 
indivicibles, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; DOS) la señóra MARIA FERNANDA 
VELASQUEZ — SOLORZANO * suscribe ciento ss 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

  

  

  nta 

«eun dslar de los: Estados Unidos da: América cada 
fora LAURA  VERONICA  VELASQUES 

SOLORZANO, suscribe cuarenta participaciones 
e indivisiblen de un dólar de 

108 Estados Unidos de América cada unn; CUATRO) «el 
señor — WAGNER EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZANO, 
eisesiñs cuarenta — participaciones — iguales, 
ecumsactons: ie: indivisibios: dem: délas de los 
*Betados Unidos de América cada uma; CINCO) el aeñor 
MARIO JACOBO  VBLASQUEZ  SOLORZANO, suscribe 
cuarenta participaciones iguales, Acumlátivar 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
hnérica cada una; 0E18) la neñocita CLAS Hs 
VELASQUEE —  SOLORZANO, 
partacipaciones iguales, 

  una; TRES) la 

  

iguales, acumulativa 

    

con, 
ORINA    

 



de un dólar de los Estadcs Unidos de América cada 
una; SIETE) la señorita DANIELA ROMINA VELASQUBZ 
SOLORZANO, suscribe cuarenta participaciones 

de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, Es 
importante mencionar que codas las participaciones 

  

se encuentran pagadas en   » elncuenta por ciento de 
su valor, comprometiéndose los socios a cancelar el 
cincuenta por ciento restarte, en el plarc de un año 
consado a partir de la inssripción de esta escritura 
enel Registro Mercantil corrempondiente. 
se aclara que todos los uóctos han cancelado los 

valor el pago de 1 
participaciones suscritas, en dinero en efectivo y 
con moneda de curso legal, quedando así estructurado 
el cuadro de aportaciones zara la constitución de la 
Compañía que por este acto se legaliza, 
ustificándose el pago cor el certificado de Cuenta 

de Integración de Capita: que se acompaña com 
decumento habilitante. — VIGÉSIMO QUINTO: — AUMENTO 
Y/O DISMINUCIÓN DE CAPLIAL, Y MODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO SOCIAL.- Para cue la Junta General de 
Socios pueda acordar vólsdamente el aumento 0 
disminución del capital octal, la transformación, 
la fusión, le disolución miticipada de lu compañía, 
la reactivación de la =ompañla en proceso de 
liquidación, la convalidación y en general, 
cualquier modificación de los estatutos sociales, 
habrá de concurrir a ella la totalidad del capital 
social pagado,.. los Socios gozarán del derecho de 

o suesripción de jas nuevas 

  detallados — pos   

    

   
ffien proporzión a las que posean al



    

    

'solverse y ercbarse dicho aumento. Este 
«cuerdo a la Ley.- ARTICULO 
¿ARTICIPACIONES Y SOCIOS.- la 
de Participaciones y Socios en 

'prevista en la Ley y en el Registro Mercantil de 
este cantén. En este libéo se anotarán además. Las 
transferencias de participaciones las cuales se 
motifie 

  

in a las distintas autoridados competentes. 
Iguala:   se anotarán o inscribirán cualquier gravamen, 
derecho o poder sobre las participaciones, cuando fuere 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: INDIVISIVILIDAD DE 
LAS ACCIONES.- Las participaciones son indivisibles y 

  del caso. 

aunque llegaren a tener varios propietarios, la 
representación de la misma deberá ejercerla una solá 
persona designada por ellos. Los Socios para ejercer su 
derecho a voto deben estar registrados en el libro 

    

    

    

correspondiente de la compañia. Las abstenciones o 
votos en blahco se Mularán Í la myocia.- ARMICULO Y 

' VIGESIMO OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las resoluciónes de la 

Junta general adoptadas con una votación favorable 

NOT
A! cu
ro
 

cien por ciento del capital pagado concurrente a lay 
reunión, salvo los casos en que la ley o el presente 

estatuto disponga. Los acuerdos y resoluciones aprobados 
legalpente obligan a todos los Socios aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión. ARTICULO VIGESIMO 
NOVENO: LIBRO DE ACTAS.- las actas de las Juntas 
Generales de Socios serán llevadas en hojas móviles 

  

escritas a maquina en el anverso y reverso, debidamente 
folladas con numeración continua y sucesiva, de acuerdo a 
los reglamentos expedidos por la superintendencia de 
compañías y formándose sl expediente respectivo.- 
ARTICULO TRIGESIMO:: PERIODO DE LOS FUNCIONARIOS.- Todos 

  

  

los funcionarios de la compañía, designados “por la junta 
  neral: de Socios, durarán cinco JRÁÉ Oe Lis 

ANTECEDE   



pudiendo ser reelegidos, si asi lo dispusiere la Junt 

  

General de Sacios con la concurrencia de la totalidad de 
las participaciónes.- ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO. 
DISPOSICION" TRANSITORIA.- Los Socios fundadores de esta 
Comparta — facultan al abogado CHRISIIAN MOLIVAR GOMBZ 
SUAREZ, a fin de que ¿solicite ante las autoridades 

/s la legalización de esta escritura pública, 

      

   

lo faculta peca que convoque a %a primera 
rel de 

  

$ para wfectos de que 

  

designe al 
Gareral y Pres dente, quienes ejercerán la 
ción legal de 15 misma, Sirvaso agregar, Señor 

kotario, las <emán cláueu"3s que usted estime necesarias 
para la validez y ps   1ccsonamiento de <s   te dastrumento 
público.- FirEa ilegible, Abogado CHRISTIAN HOLIVAR GÓMEZ 
SUÁREZ,     profesional   aro Orce míl ciento 

TA AGUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
h ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN 

Quede agregado el Cortificado de 
Capital y os docununtos necesarios para 

    

    Eumenta.- Leida esta escritura de 
2 los comparecientes yen sita 

por ml elo Notario, lo aprueban en todas 

  

     
     

y 
aero, se Perra. 

  

Certif. Votacion No 059-c01



VELASQUEZ SOLORZANO, 

125 0059 

  

'A. EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZAMO 
EE 4 0B0197121-9 
Certif. Votación No 019-045 

Sr. MARIO JACOBO VELASQUEZ SOLORZANO 
C-C $ 080236091-7 
Certif. Votación No. 002-0019 

AN 
Srta. CLAUDIA RENATA VELASQUEZ. SOLORZANO 
C.C.M 0902191363 
Certif. Votación Na. 158-0011 

  

Srta. DANIELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO 
£.C8 09235 5349-4 
Certif. Votación No. 159-0011 

     



  

Se otorgo nte y qa le de el contro esta CUARTA COPIA CERTIFICADA que 
selo, rubrico y firiolen la cludad de Guayaquil, en la misma fecha de su 
otorgamiento 

A 
paul TRGESMO, 
Lara GUAY 
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    seno CIDIDANA 
YELASGNEZ SOLOIAS) CLAUDIA RENATA — ESVERACDAS/ ESMAS ES 
ACOSO 199 

dcóone> 6m3 00 y 
ESUERALDAS/ TOGALDAS 
ESPERADAS 

  

    

are 

  

A Tania TN a a 
  

     



 



 



  
 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO )E INTEGRACION DE CAPITAL 

Gquil,— SDE NOVIEMBRE DEL 2004 

Mediante comprobante No, 1100-085€ — .el(ajSe AB, CHRISTIAN GOMEZ 
SUAREZ IIDOOGOLOOOIAOLOLOALOLOOLOILOOonx 
«consignó en esto Banco, un depósito de US$ 200,00 
para INTEGRACION DE CAPITAL de VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
hasta a respectiva eutorización de la Superintes.dencia de Compañias. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus soc. de acuerdo al siguiente detal: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MAGNER ESTUARDO VELASQUEZ “EREZ ] uss. 20.00 
MARIA E VELASQUEZ SOLORZAO. usos 80.00 
LAURA VVELASQUEZ SOLORZANO | uss. 20.00 
WAGNER E. VELASQUEZ SOLOF ZANO | uss. 20,00 
[CLAUDIA R. VELÁSQUEZ SOLORZANO_] uss. 20.00 

+ [BAMELAR VELASQUEZ SOLÓRZANO | uss. 20,00 
[MARIO y VELASQUEZ SOLORZAIO | uss. 20,00 
PODOLOLOLOOLOLIOO - uss. 
POQODOILOCOIR vs. 

PODO000 0000000000000 uss 
POLOOOYIRAMLODO0A us 
POROODYO LALA uss. [— 

TOTAL vos 200,00 

OBSERVACIONES: Tasa unter, 200% ce cortar rioRcAO al 
para el cálculo de imereses. — ¡yygc5     

    

  

Atentamente, 
pue road A 

AUTOS 

 



  

crea 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

    FERO DE TRAMITE: 7 
HIPO DE TRÁMITE CONSTITUCION SEÑOR: GOMEZ SUAREZ CHRISTIAN BOLIVAR FECHA DE RESERVACIÓN: 04042007 104833 

PRESENTE 
a 

  1D ATENDERSU PETICION PREVIA REVISIO), DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA, TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO.   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. 0405/2097 4 
APARTIR DEL 24072004 DE ACUERDO 4 RESOLUCION JURIDICANO 0c QA a0z DE Fecha E, DD 2MOLA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENORA UNA DURACIÓN PES DIAS     

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A'USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

ya A 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
AR, EDISON BECERRA HERRERA



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VELASQUEZ 
SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA, otorgada el 25 de ao 2007 e 
tomado nota segúr lo dispuesto en a resolución numero 07-G-13-0003134 de fecna 14. 
se lol 2007 aprobada por la AD, Maria Denisse Saavecra.- Guayaquil 13, E, 

   
   

    

          

 



    

E A 
DEE 

A A 

E Et pu 

Ss A A 
eos 

 



   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 29913 
FECHA DE REPERTORIO: 14/un/2007 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Juno del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0003134, de 
la Supenntendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Abogada 
Maria Denisse Ortega Saavedra, cl 14 de mayo del 2007, queda 
inscrita la presente cscritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. 
LIDA, de fojas 4293 a 4,329, Registro Industrial número 298. 
Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de la 
Construcción de Guayaquil. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 751 un 
extracto de la presente escritura pública. 

  

    

   DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
MERCANTIL 

DEL CANION GUAYAQUIL. 
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ESCRITURA DE PODER 
GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORITA GABRIELA 

2 ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO A FAVOR DE LA 
SEÑORITA SILVIA PATRICIA 
VELASQUEZ SOLORZANO..     

En la ciudad de Guayaquil, Cantón y provincia del Guayas de la 
República del Ecuador, el Uno de agosto del año dos mil catorce, 
ante mí Abogada MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, comparece la señorita 
GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
de estado civil soltera.- La compareciente por presentarme sus 
documentos personales de identidad y demás que la Ley exige 
para estos casos y a quien por este acto de conocerle doy Fe.- Bien 
instruida de la naturaleza y resultados de la presente escritura de 
PODER GENERAL a cuyo otorgamiento concurre voluntariamente 
y procede libremente, con la capacidad civil y necesaria para 
contratar y obligarse, y en perfecto uso de sus facultades 
intelectuales según la manera de expresarse, para que sea elevada 
a escritura pública me entrega la minuta cuyo tenor es la 
siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase insertar ¿una m48, cn, la cual conste 
un PODER GENERAL, de conformidad: 'cóñ”'las cláusulas 

a 

 



  

1 sigmentes, PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene a la celebración 
2 del presente instrumento la señorita GABRIELA ALEJANDRA 
3  VELASQUEZ SOLORZANO, portadora de la cédula de ciudadania 
4 número cero nueve dos cinco siete cero tres uno tres - cuatro, de 
5 nacionalidad ecuatoriana, mayor veinte y siete años de edad, de 
6 estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

Provincia del Guayas, por sus propios y personales derechos, a 
$ quien en adelante y para efecto del presente instrumento se la 
9 llamará simplemente MANDANTE o PODERDANTE, SEGUNDO: 

10 OBJETO.- En el presente Acto la señorita GABRIELA 
11 ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO mamfiesta que confiere 
12 PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere 
3 a favor de la señorita SILVIA PATRICIA VELASQUEZ 

14 SOLORZANO, portadora de la cedula de ciudadanía número cero 
15 ocho cero uno mueve dos ocho uno dos - ocho; para que en su 
16 nombre y representación de sus derechos y haciendo sus veces , 
17 pueda realizar los siguientes actos" a) Administrar sin limitación 
Is todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 
19 — personales, acciones participaciones, comercios, valores y otros, 

presentes o futuros que pertenezcan al patrimomo personal de la 
MANDANTE o PODERDANTE, b) Disponer, enajenar o transferir y 

  

cavar los bienes mucbles e inmuebles, derechos reales y 

  

personales, acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 
24 presentes o futuros que pertenezcan al patrimonio personal de la 

mandante y los de la sociedad conyugal; pudiendo en tal sentido, 

    

   
+9; as condiciones y por el precio de contado, confesado o 

que estme pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y 
ricómpraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones, 
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aportes, cesiones de pagos y para pago, ammorticaliohg pots, 
prendas, subrogaciones, segregaciones, parcelaci   

  

fianzas, transacciones, y más compromisos, incluso disponer, 

enajenar o transferir herencias obtenidas a su nombre. e) Adquirir 
a favor de la MANDANTE o PODERDANTE a cualquier titulo, 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones y participaciones d) Cancelar a mis acreedores, personas 

naturales o jurídicas, y haga con ellos arreglos sobre la forma y 
términos de pago y expida los finiquitos; así como cancelar los 

gravámenes constituidos a favor de la mandante, e) Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 
intereses, dividendos y amoruzaciones, firmando recibos, saldos, 

conformidades, resguardos y documentación pertinente para el 
efecto. f) Girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar, y protestar 
cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos a nombre 
de la MANDANTE o PODERDANTE. g) Constituir, reconocer 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir total o 
parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, propiedades horizontales, y aceptar, repudiar 
manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar, e impugnar 

herencias, legados, donaciones, liquidaciones, y en general bienes 

y derechos de todas clases y en todo caso. h) Realizar Préstamos, 

renovaciones de Préstamos en bancos, cooperativas, mutualistas y 

más entidades crediticias (bancarias) del país. i) abrir, seguir, 

cancelar liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de 

  

crédito, y en general, operar con bancos, cajas de ahorro, y E de OA POBLAR STO 
crédito, cooperativas, asociaciones, rillitlaiiasy”. hechos. que 

  

    
     
eN 

Eno 

 



          

implica el depósito y retiro de dinero y valores y en las cuentas 
que actualmente mantiene la MANDANTE o PODERDANTE, 
seguirlas operando, incluso depositar o retirar dinero. J) Rendir, 
exigir y aprobar cuentas k) Realizar giros y retirar envios. 1 
Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de cualquier 

  

naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a las leyes 
ecuatorianas. m) Constituir, modificar, aclara, extinguir y liquidar 
actos y contratos de todo tipo m] Desahuciar inquilinos, 
arrendatarios, porteros y en general toda clase de ocupantes. 8) 
Asistir con voz y voto a juntas de propietarios, consorcios, 
condueños, accionistas y demás cotitulares de cualquiera clase. p) 
comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías 
delegaciones, jurados, comisiones, notaras, registros y toda clase 
de dependencias públicas o privadas, autoridades u orgamsmos 
del estado, entidades autónomas, Consejos Provinciales, 
Municipios, en asuntos judiciales y extrajudiciales, inclusive 
eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e mstancias y 
promover, instar. seguir, contestar y terminar, como actor, 
solicitante, coadyuvante requerido, demandado, oponente, o en 
cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, 
pretensiones y toda clase de tramitaciones; otorgando para los 
fines antedichos toda clase de PODERES o PROCURACIONES 
JUDICIALES con las facultades usuales, q) Tramitar obtener y 
retirar el record policial a favor de la MANDANTE o 
PODERDANTE r) Realizar toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecuatorisiio:de Seguridad Social (IESS), encaminados a obtener el 

de la MANDANTE o PODERDANTE; facultad que implica 

       

  

valores a que tenga derecho el mismo, por cualquier



    

concepto. 8) Firmar a nombre de la MANDANTE o PQDERDANTE 
cualquier documento público o privado, que fuere del caso, ante 
organismos administrativos, policial, de aduanas, bancarios, de 
cooperativas, de salud, del Servicio de Rentas Internas (SRI), 
Juzgados, Embajadas, Consulados y otras instituciones, que 
fueren menester. t) Firmar en nombre de la MANDANTE o 

PODERDANTE cualquier documento público o privado, escrituras 
públicas de compraventa o hipoteca abierta, contratos, peticiones, 
recibos, roles y toda clase de instrumentos que fueren necesarios. 
u) Asistir en mi representación con voz y voto a las instituciones 
públicas y/o privadas, y ante cualquier persona natural o jurídica 
para que me represente y realice toda clase de trámites. 
CLAUSULA TERCERA: La MANDANTARIA o APODERADA podrá 

realizar pactos, estipular clausulas, disposiciones, determinación 
y/o declaraciones ostentando la plena representación de la 

MANDANTE o PODERDANTE sin traba, limitación, ni excepción 

alguna y sin que la enumeración que antecede, signifique de 
modo alguno limitación de las atribuciones que se conceden en el 
presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: la MANDANTE o 

PODERDANTE hace extensivas a su MANDATARIO 0 
APODERADO las facultades contempladas y concedidas en el 

Art.44 del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA QUINTA: 
SUSTITUCION.- La MANDANTE o PODERDANTE queda 

  

expresamente facultada para sustituir parcial o totalmente este 
poder a favor de cualquier persona natural o jurídica y reasumirlo 
cuantas veces fuere necesario. Sirvase usted señora Notaria 
agregar e insertar las demás cláusulas de estilo que sean 
necesarias, para la perfecta validez ¡siolt práéhid! fñistrumento 

ANTECE a 

secs 2 [Yeon 

  

  

    vii, 

 



  

    

publico 1) Abogado Christian Gómez Suárez, ABOGADO - Matricula 
múmero cero nueve «dos cero cero dos — dos dos dos, del Foro de 
Abogados. Hasta aquí la minuta que el otorgante la aprueba en todas 
sus partes.- Previamente a la celebración de esta escritura se llenaron 
los requisitos indispensables para su validez perfección - Se fya la 
cuantía como indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuesto de 
ley - El compareciente se afirma y ratifica en el íntegro contenido de este 
instrumento y despues de leido que le fue en alta y clara voz de 
prinespio a fín en un solo acto firma conmigo la Notaría de todo lo cual 
doy te 

'SRTA. GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
CED. No. 0925703134 
MANDANTE o PODERDANTE 

  

OS 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, del 
ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORITA GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
A FAVOR DE LA SEÑORITA SILVIA PATRICIA VELASQUEZ 
SOLORZANO, que sello rubrico y firmo al primer día del mes de 

Agosto del año Dos Mil Catorce.- 

  

   
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

QUE LA FOTOCOPIA 0     
mes 22 pos 
WE ca   



A 
1. leida que-fue esta Escrita de principio a fin a los comparecientes 

2 por mi la Notartá, 19/áprueba en todas sus partes, se afirman, 
ve      

    
15 Sr. Wagnér Andrés Velásquez Solórzano 
16. Cesionario.- C. C. No 0926708126 

Si 

  

20 Cesionaria.- C. C, ga 

a 
2 SE OTORGO-ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

  

CMI s 

 



Factura 002-003-000003581    



NOTARÍA XXX 
¡b. Jéssica Rodriguez Endara 

NOTARIA 

  

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; He tomado nota de la ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DENOMINADA «VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA: QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES VELASQUEZ SOLORZANO MARIA HIRNANDA Y GOMEZ 
SUAREZ CHRISTIAN BOLÍVAR A FAVOR DE LOS SEÑORES WAGNIR ANDRES VASQUEZ. 
SOLORZANO Y SILVIA PATRICIA VELASQUEZ SOLORZANO, FOR SUS PROMOS 
DERECHOS Y POR LOS DIRECHOS QUE REPRESENTA DE GABRIELA ALJANDRA 
VELASQUEZ SOLORZANO, EN CALIDAD DE APODIRADA GENERAL. SEGÚN PODIR QUE 

ST AGREGA celebrada ae la DOCTORA CARLOTA KATIIERINE BARRIO ROMO, NOTARIA 
FUBLICA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS el VEINTIDÓS DE JUMIO DEL, DOS MIL 
DIECISÉAS- GUAYAQUIL, 04 DEJULIO DEL 2016.- DOY FE- 

 



»2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.060. 
FECHA DE REPERTORIO: 04Jul2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:40 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA 
CIA, LTDA, sutorizada por la DRA. CARLOTA KATHERIMI 
BARRIO ROMO, NOTARIA QUINTA DEL CANTO: 
ESMERALDAS, el día 22 de junio del 2016, mediante la cual MARIA 
FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO con autorización de su 
cónyuge CHRISTIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ cede y transfiere 
(40) participaciones a favor de WAGNER ANDRES VELASQUEZ 
SOLORZANO, (40) participaciones a favor de SILVIA PATRICIA 
VELASQUEZ. SOLORZANO; y, (40) participaciones a favor de 
GABRIELA ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO, todas las 
participaciones tienen un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.860 n 1,896, Registro de Cesión de 
Participaciones número 120, 2.= Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectuva(s). 

    

   
    

    
ASTRO MERCANTIL 
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E-- ERIN 
Factura: 001-001-000009554 20160801005P01752 

  

OTAN CARTA ATIER sario 

  

  

        
  

  

OTRA OUT E ATEN AOS



1 s 
2 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
3 COMPASÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
4. *VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.".- 
5 QUE OTORGAN LOS SEÑORES VELÁSQUEZ SOLORZANO 
6 MARÍA FERNANDA Y GÓMEZ SUAREZ CHRISTIAN 
7 BOLÍVAR- 
$. AFAVOR DE LOS SEÑORES WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ 

SOLORZANO Y SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 
SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
'RESENTA DE GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO, EN CALIDAD DE APODERADA GENERAL, 
SEGÚN PODER QUE SE AGREGA.- 

14 CUANTIA:$120.00 o NN 
15 _Año-2016 C4l Provincia: 08 Cód Cantén' 01 iotaria [N Protocolo: POY762 | 

16. En la crudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre 

    

    
2 
3 

17. enla República del Ecuador, hoy día miércoles veintidos de Junio del 
18 año dos mil dieciseis.- Ante mí. Dra. CARLOTA KATHERINE BARRIO 
19 ROMO, NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTÓN ESMERALDAS.- 
20 Comparecen, por una parte, los cónyuges señores MARÍA 
21 FERNANDA VELÁSQUEZ SOLORZANO, portadora de la cédula de 
22 ciudadania número 0802244020 y CHRISTIAN BOLIVAR GÓMEZ 
23 SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0915538656, | 
24 por sus propios y personales derechos y por los derechos que 
25 representan de la sociedad conyugal. en calidad de CEDENTES: y. 
26 por otra parte, los señores WAGNER ANDRÉS VELASQUEZ 
27 SOLÓRZANO, de estado civil soltero, portador de la cédula de 
28 ciudadanía número 0925703126 y SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ 
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1. SOLÓRZANO, de estado civil casada. portadora de la cédula de 
2 ciudadanía número 0801928128, esta ultima por sus propios 
Y derechos y por los derechos que representa de GABRIELA 
4 ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en su calidad de Apoderada 
$ General. de conformidad con el Poder Genere! que se agrega como 
6 documenta habilitante, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. mayores de edad y hábiles ante la ley para obligarse a 
8 contratar Me presentaron su cédula de ciudadanía y más 
9 _ documentos que la ley exige en estos casos a quienes de conocerles 

10” personalmente doy fe Bien inteligenciados de la naturaleza y 
CAMésultado de esta Escritura de Cesión de Participaciones. que 
2 concurren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de ninguna 

13 clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales segun la 
1 manera de expresarse para que ses elevada a escritura pública, me 
15 entrega la minuta cuyo tenor es el siguente. SEÑORA NOTARIA.- En 
16 su Registro de Escrituras Públicas a su cargo. dignese incorporar 
1 una de Cesión de Participaciones contenida en las siguientes 
13 clausulas Primera. Comparecientes.- Intervienen como cedentes los 
H). cónyuges señores MARÍA PERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO Y 
20. CHRISTIAN BOLÍVAR GÓMBZ SUAREZ, por sus propos y personales 
21 derechos y por los derechos que representan de la sociedad 
2 conyugal y como cesionarios los señores WAGNER ANDRÉS 
25 VELÁSQUEZ SOLÓRZANO de estado ewil soltero y SILVIA 
24 PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de estado cwl casada. esta 
25  iltima por sus promos derechos y por los derechos que representa 

¡de GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en su calidad 
de Apoderada General, Los comparecientes son de nacionalidad 

  

28 ccustoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
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Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y legalmente capaces para 
contratar y oblizarse.- Segunda: Antecedentes.- 4) Los cedentes 

son propietarios de ciento sesenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, en la compañía 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., constituida 
el veinticinco de abril del año dos mul siete, en la ciudad de 
Guayaquil mediante escritura pública celebrada ante el Abogado 
Piero Ayeart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

  provincia del Guayas e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

Guayaquil el veintiuno de junio del dos mil siete en cumplimiento a lo 
ordenado en la Resolución número 07.G.U0003134 de la 
Superintendencia de Guayaquil, dictada por la Abogada María 

  

tenisse Ortega Saavedra, el catorce de mayo del dos mil siete,- 
: Cesión de Participaciones.- Con estos antecedentes, se 

'ealiza la siguiente Cesión de Participaciones: los cónyuges señores 
MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO Y CHRISTIAN 
BOLÍVAR GÓMEZ SUAREZ ceden ciento vei 
suyas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América de la 
siguiente manera: 1) u favor del señor WAGNER ANDRÉS 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta participaciones, 2) a favor de la 
señora SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta 
participaciones, y, 3) A favor de la señorita GABRIELA ALEJANDRA. 
'VELASQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta participaciones: Los ceslonarios 
aceptan las cesiones antes descrilas.- Cuarta: AUTORIZACION 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. Existe 
autorización del capital social para ofectuar estas cesión, como. 

  

'e— participaciones 

  

consta de la copia certificada del acta de Junta General 
Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 
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E 
habilitante — Quinta: CESIÓN DE PARTICIPACION SOCIAL.- Con 
estos: antecedentes, los CEDENTES tienen 8 bien ceder las 
Participaciones perpetusmente a favor de los  CESIONARIOS. 
conforme lo descrito en la cláusula tercera de este: instrumento 
Sexta PRECIO Se ha pactado el precio de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norte América ($1). por cada participación lo que 
da en total de CIENTO VEINTE dólares de los Estados Unidos de 
Norte Amónica por las participaciones que hoy se ceden mediante 
este instrumento público: dinero que los. cesionarios lo paga en su 
totalidad. Cantidad que los cedentes declaran recibir a su entera 
seusfacción, además declaran que el precio fijado para esta cesión és 
equitativo en consideración al valor real que tienen las indicadas 

rticipacienes y expresamente renuncian en el futuro a reclamación 
iguna por este motivo - Séptima: ACEPTACIÓN: Los cedentes y los 

cesionarios aceptan esta cesión. por estar hecha en seguridad de sus 
intereses.- Octava: El señor Notario v el soñor Registrador Mercantil 
se servirán sentar las razones que dispone la Ley de Compañías. 
Novena: GASTOS.- Todos los gustos que demande la celebración de 
esta escritura son de cuenta de los cesionarios - Usted Señor 
Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
completa validez de este instrumento — firmada por Abogada Dra 
Eugenia Janneri Alvarez Yépez, Registro número 17-2010-234. Foro 
de Abogados - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 
RATIFICAN LOS COMPARECIENTES — Se fija la cuantía en dólares 
americanos — Para la celebración de la presente escritura se 

  

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

"VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA* = 

En la cludad de Guayaqui a los dieciséis días del mes de junio del 2018, en las ofcinas. 
de la compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA”, ubicadas 
en la cale Gral CORDOVA 810 y VICTOR M. RENDON, Edf. TORRES DE LA 
MERCED; piso 23-1, de la ciudad de Guayaquil, siendo las 09h30, se regnen en Junta 

¡General Extraordinaria y Universal de socios a fin do tratar el siguiente orden del día: 
1-Constatación del quórum e instalación de la junta; 

2. Petición de autorización para proceder con la cesión de ciento veinte. participaciones 
¿e la señora Maria Femanda Velásquez Solórzano; y 
3. Clausura de la junta 

1. La señora Sia Patricia Velásquez Solórzano, en su calidad de Presidenta de la 
compañía, solicita al señor secretario Wagner Eduardo Velásquez Solórzano que se digne 
constatar el quórum de la presento junta, quien indica que se encuentra presentes los 
señores 

111 Wagner Estuardo Velésquez Pérez, propietario de 40 participaciones; 
1.2 María Femanda Velásquez Solórzano, propietaria ce 160 partcipaciones; 
13 Laura Verónica Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones; 
1.4 Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones; 
1.5 Claudia Renata Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones; 
16 Daniela Romina Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones, y. 
17 Mario Jacobo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones. 

Una vez que se ha constaco la presencia el 100% del capital social se procede a instalar 
la junta general extraordinaria y Universal de socios de la compañía VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente. 
2- La señora presidenta concede la palabra a la señora María Femanda Velásquez. Solérzano quien pide a los socios asistentes autorización para la cesión de ciento veinte 
participaciones suyas de la siguiente manera: 

2 1 Afavor del señor Wagner Andrés Velásquez Solórzano, cuarenta participaciones, 
22 Afavor de la señora Sivia Patricia Velásquez Solórzano, cuarenta participaciones; y, 
23 A favor de la señorita Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, cuarenta 

participaciones. 
Por unanimidad se aprueba la cesión de las cuarenta partcipaciones a cada uno a favor 
de los nuevos socios señores Wagner Ancrés Velásquez Solórzano; Silvia Patricia 
Velásquez Solórzano y Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, por tanto las 
participaciones que cada socio posee en la compañía son



PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SO O 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA 

ASAS ibre de socio E 
E “Estuardo 

Maria Femanda, 

  

  

  

  
    

      

EA E 40 
3 [Laura Verónica Velásquez Solórzano 40. 
4 aire Euge Veltaques Solórzano _____T 40 |] 157 Cinuca Renata Velasquez Solórzano ———————1 40] —8 7 Daniela Romina Velásquez Solórzano ———————— 40] 7 Mario Jacobo Velasquez Solcrzano 40 
5 Viagnr Andrós Velászuez Solérzana EE E $T Sivia Patria Velasquez Solórzano HE [ST abel Alaro Vda ESOS Aejandra Velasquez Solórzano 1407 

3- Clausura: La señora presidenta agradece la asistencia de los socios y procede a 
10 las 1030. Para constancia frman el 100% cel capital social 

  

1 
Lou sm Y ofi 

¡Sia Patricia Velásquez Solórzano Wagner Eduarco Solórzano. PRESIDENTA SECRETARIO]



  

Registro de los socios asistentes al Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de — 
Socios celebrada en la ciudad de Guayaquil a los diecisóis días del mes de junio del 
2016, en las oficiras dela compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA ClA. 
ea TEO PADRE Toros 

ROED, 
     

    
1 

iria á 1 
  



Esmeradas, 18 de junio del 2016 
  CERTIFICACION A 

Yo, Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, en mi calidad de general 
de la COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. 
LTDA, y, para los efectos del Art. 113 de la Ley de Compañías, por medio 

de la presente tengo a bien certificar que en la junta general cp el 16 
de junio del 2016 estuvieron presentes los siguientes socios: 

1. Wagner Estuardo Velásquez Pérez, propictaro de 40 paricipaciones; 
2. María Fernanda Velásquez Solórzano, propietario de 160 participaciones; 
3 Laura Verónica Velásquez Solórzano, propicaria de 40 participaciones, 
4. Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones; 
5. Claudia Renata Velásquez Solórzano, propictria de 40 parucipaciones, 
6. Daniela Romina Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones, y, 
7. Mario Jacobo Velásquez Solórzano, propicario de 40 participaciones. 

Quienes por unanimidad aprobaron la cesión de las cuarenta participaciones a 
cada uno a favor de los nuevos socios señores Wagner Andrés Velásquez 
Solórzano; Silvia Petricia Velásquez Solórzano y Gabriela Alejandra 
Velásquez Solórzano. 

Por lo expuesto certifico que estuvo reunido el 100% del capital social y que 
por unanimidad se aprobó la cesión a favor de los nuevos socios, detallada en 

líneas anteriores. 

Atentamente, 

  

Wagner Eduardo Velásquez Solórzano 
CIA. VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA, LTDA.



ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA VELASQUEZ SOLORZANO 
  CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO: US$. 400,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas República del Ecuador, el día veinticinco 
de Abril del año don mil siete, ante mi Abogado 
PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este 
Cantón, comparecen: UNO) el señor WAGNER  ESTUARDO 
VELASQUEZ PEREA, quien declara ser ecuatoriano, 
mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 
ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad de 
Esmeraldas y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 
DOS) la señora MARIA FERMANDA VELASQUEZ SOLORZANO 
quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, de profesión Abogada, 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; TRES) la 
señora LAURA VERONICA VELASQUEZ SOLORZANO, 
declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
civil casada, de profesión Economista, domiciliada 

a ciudad de Guayaquil; CUATRO) el señor NAGNER 
EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZANO, quien declara 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casa 
de profesión Ingeníero Civil, domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil; CINCO) el señor MARIO JACOBO 
VELASQUEZ SOLORZANO, quien declara ser ecuatoriano, 

OOERAA 0 
oo de a CAS 
pr 

  

    

    

    

  

  

  

    



mayor de edad, de estado civil cacas 

  

de ocupación 
udiante, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas y 

de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil; SEIS) la 
señorita CLAUDIA RENATA VELASQUEZ SOLORZANO, quien 
declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada 
en esta ciudad de Guayaquil; y, SIETE) la señorita 
DANTELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO, quien declara 
sex ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
solters 

  

de ocupación estudiante, domiciliada en 
esta oludad de Guayaquil, capaces para celebrar toda 

   

  

de actos y contratos, a quienes de conocerlos 
doy fe, blen instruidos sobre el objeto y resultados 
de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden con 
amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

  

  

NOTARIO: EN EL Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una en la cual 
conste la constitución de una compañía de 
responsabilidad limitada de conformidad «a 1 
siguientes — cláusulas: — PRIMERA  COMPARECIENTES: 
Comparecen 2 la celebración de la Premente 
Mucrítura Pública las siguientes personas: UNO) el 

Bor WAGNER —ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ, ecuatoriano, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, domiciliado 
en la ciudad de Esmeraldas; DOS) la señora MARIA 
FERNANDA VELASQUEZ SOLORLANO, ecuatoriana, mayor de 
edad, casada, Abogada, domiciliada en esta ciudad de 

va LAURA VERONICA VELASQUEZ 
mayor de edad, casada, 

en esta ciudad de Guayaquil; 

  

  

  

   

 



CUATRO) el señor MAGNER EDUARDO 
SOLORZANO, ecuatoriano, mayor de edad, 
Ingeniero Civil, domiciliado en : Guayaquil; CINCO) el señor MARIO JACOBO VELASQUES 
SOLORZANO, — ecuatoriano, — mayor de edad, casadényao 
estudiante, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas; — 

SEIS) la señorita CLAUDIA RENATA  VELASQUEZ 
SOLORZANO, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de 

   
    

   

ocupación estudiante, domiciliada en esta cludad de 
Guayaquil; y, SIETE) la señorita DAMIBLA ROMINA 
VELASQUEZ SOLORZANO, ecuatoriana, mayor de edad, 
soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en 
esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: VOLUNTAD DR 
FUNDACION.- Los comparecientes manifiestan que es 
su voluntad fundar una compañía de Responsabilidad 
limitada, la misma que se constituye mediante la 

  

presente escritura pública. Por consiguiente, los 
comparecientes tiene la calidad de socios fundadores 
de la misna.- TERCERA: REGIMEN NORMATIVO: La 
compañía que se constituye mediante este contrato se 

leyes de la República del Ecuador, en 
de la Ley de 

nomas de derecho positivo 

  

regirá por la 
especial por las disposiciones 
Compañías, — 1 
ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 
Estatuto Social que se inserta a continuación: 

  

     

         
    

  

   

  

CUARTA: — ESTATUTO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO, 
DENOMINACIÓN SOCIAL, NACIONALIDAD Y DURACION. 
denominación social de la compañía será 
SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., de nacionali; 
ecuatoriana y durará cincuenta años, contados 

  

partix de la fecha de inscripción de esta escrátura 
en el megletro Mercantil, ¿(Hate 

   VEGER



admninistrativos; 3) Asesoría a la Gerencia en 

  

Finanzas, Impuestos, Contxol Interno, Contraloría a 
tiempo parcial y otros servición complementarios; 4) 
Análisis económico y financiero macro económico; 5) 
Estudios de factibilitad y  prefactibilidad 
económicos, financieros y técnicos; 6) Estudios de 
Mercados, así como en aspectos de Comercialización; 
7) Organización departamental interna; finanzas, 

  

contabilidad, Auditoria Iuterna, Ventas, Créditos y 
Cobranzas, Presupuestos y Plujos de Caja; DJ A 
prestar servicios de limpieza y recolección de 
basura, así como wu procesamiento; E) Se dedicará a 
la  acrividad  mercant'l como comisionista, 
intermediaria, —mandataris, mandante, agente y 

  representante de personas “naturales y/o jurídica: 
F) También se dedicará a la compraventa, permuta por 
cuenta propia de participaciones de compañías 
anónimas y de particpaciones de compañías 

útadas; G) Fomentará y desarrollará el turismo 
nacional e internacional, nediante la instalación y 

  

administración de agencias de viajes, hoteles 
hosterías, — moteles, restaurantes, clubes 
cas   rías, — centros comerciales   ciudadelas 

parques mecánicos de recreación; Um 
Compraventa, corretaje, administración, permita, 
vacacional 

  

agenciamiento, - explotación, — arrendamiento y 
anticresis de bienes inmisbles urbanos y rurales, 
explotación agraría y pecuaria, comercialización de 
sus propios pro 

   

     
juenos como loa de terceros; 1) Ala 

  dfétésbuc:3n, compra, venta, 
Jdiaciór y exportación de madera 
importe z1én, exportación, venta



     
   

    

    

ja de proyectos, construccióp 1orís proyectos, SS y 
tincalszación de cualquier clase/Xea97 

y/o axqultactócion. y ixbestecica; 1) Y ay 
, Compra o arrendamiento de raquindéia 

Áeeción de "ccarmniecaas. añ: dii Y 
caido 1% eigass E Ron? meo: 
7) Al análisis y asesoría relacionada al campo de la 

fabricación, importación, exportación, distribución, 
compra - venta, intermediación, extracción y/o 

explotación de materiales pétreos, minerales y/o 
productos varios re! 

  

industria del  diséño arquitectónicos o de 

ES
IM
O 

a
n
 

cionados con la construcción e 

interiores, tales como cemento, arena, piedra, j 
minerales varios, etc; 9) A la promoción de cobras de Ez 
ingeniería y/o arquitectura. Para ello, la compañía 
podrá participar en licitaciones, concursos públicos 
de ofertas y/o precios, ya sea con instituciones    
públicas o privadas, y podrá asociarse con cualquier 
otro tipo de sociedades y/o personas naturalen o 
jurídicas; B) A prestar asesoramiento en todos 

tablecidos en la 
Ley de Consultoría; C) A la prestación de servicios 
profesional. 

aquellos servicios profesional:   

  espocializados, a personas natural 

  

jurídicas, públicas O privadas, - nacionales o 
extranjeras, que tendrán por objeto identificar, 
planificar, elaborar o evaluar proyectos de 
desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, 
factibilidad, diseño, operación en: 1) Auditorias 
extermas, 2) Contabilidad |, ¡pecas Servicios 

 



  

admninistrativos; 3) Ascuoría a la Gerencia en 
Finanzas, Impuestos, Contzal Interno, Ccatraloría a * 
tiempo parcial y otros servicios complementarios; 4) 
Análisis económico y finarciero macro económico; 5) 
serudios de fnctibilidad y  prefaccibilidad 
económicos, financieros y técnicos; 6) Estudios de 
Mercados, ami cono en aspectos de Comercialización; 

  

7) Organización departanuntal interna; finanzas, 
contabilidad, Auditoria Interna, Ventas, Créditos y 
Cobranzas, Presupuestos y Flujos de Caja; DJ A 
prestar servicios de lompiera y recolección de 
basura, así cono su procesamiento; E) Se dedicará a 
la actividad mercantzl como comisionista, 
intermediaria, — mandataris, mandante, agente y 
representante de personas naturales y/o jurídicas 
Y) También se dedicará a la compraventa, permuta por 
cuenta propía de part cipaciones de compañían 
anónimas y de particpaciones de compañías 
lamitadas; 0) Fomentará y desarrollará el turiemo 
nacional e internacional, mediante la instalación y 
administración de agencias de viajes, hoteles, 

  

hosterías, — moteles, restaurantes, clubes, 
catererías, — centros comerciales, — oludadelas 
vacacionales, parques mecánicos de recreación; 8) 
Compraventa, corretaje, administración, permuta, 
agenciamiento, — explotación, — arrendamiento y 
anticresis de bienes inm.sbles urbanos y rurales, 
explotación agraria y pecuaria, comercialización de 
sus propios productos como los de terceros; 1) A la 
importación, — distribución, compra, venta, 
elanoración, intermediación y exportación de madera 

 



    repuestos, accesorios Y lubri 
a dar servicio- de mantenimiento 

  

Y pintada Ge 108 misma 2) 2% 
fabricación, comercialización y/o distribución de 
toda clase de productos plásticos para usos 
domésticos, industrial y comercial; 1) A la 
importación, exportación, compre venta y/o . 

distribución de toda clase de combustibles, 
gasolina, diesel, kórex, gas y derivados del 
petróleo; x) A la importación, exportación, compra, 
venta, distribución, fabricación y/o reparación de 

1)máquinas fotocopiadoras, equipos de imprenta: 

tintas y accesorios así como de qu materia prima dl 

E 

      

Goa (eira; slo vectcaroy: al ¡producgos. y 
sccmvrcion: queioa: yara comicndadión. Jaci: de 
procesamiento de datos; mantenimiento y reparación /£8 É 
de equipos de computadoras, anílisia y creación dl EgS 
sistemas informáticos para compañíl 5 
técnica relacionada a est 

asesoría 

  

  campo y todo lo que se 
refiere al área de la computación; 3)ropa, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, 
tejidos, hilados y calzado y las materias primas que 
la componen; 4) aeronaves, helicópteros y 0u0 
motores, equipos de accesorios, instrumentos y 
partes; 5)de aparatos eléctricon, artículos de 
corámica, artículos de ferretería, artículos de 
artesanía, electrodomésticos, equipos de seguridad y 
protección industriales, productos de cuero, telas; 
papelería —_y 
bazar y perfunería,. productod,r, de 
   



  

productos de vidrio y cristal, aparatos de 
relojería, sus partes y accesorios; de toda 
clase de productos alimenticios por cuenta propia 
o de terceros; de insumos y productos eleorados de 
origen — agropecuario, — zvícole e industrial; de 
productos agrícolas € industriales en las 
ramas — alimenticias; MN) También tendrá por objeto 
dedicarse a la producción de larvas de camarones 

  y Otras especies  tioacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios. A lo actividad 
pesquera en todas sus fases talas como: 

captura, extracción, procesamiento y 
comercialización de especies bicacuáticas en los 
mercados internos y externos, — A adquirir en 
propiedad, arrendamiento o en asociac.ón, toda 

de 
instalar se 
cla:     .*, barcos pesqueros, 

industrial para empaqu     
envasamiento o cualquier otra forma para la 
comercialización de productos del mar; 0) Se 
dedicara 1 la distribucón de Aguas, bebidas 
naturales, Bebidas alcohólicas sean estas 
cervezas y/o cualquier otra clase de bebidas 
alcchólicas; — P A la explotación agrícola 
en todas sus fases, al desarrollo, crianza 
y exploración de toda c-ase de ganado mayor y 
menor. Podrá importar garndo y productos para la 
agricultura y ganaderís, cualquier clase de 
maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 
y ganadería; Q) Le compañía se dedicará a la 
fabricación, producción, — construcción, — montaje, 
ensamblaje y ¡istidvdción industrial y/u artesanal 

¡ félase de minas eluctrónicas y     

 



recreativas; así como la de sus componentes, 
piezas y partes; R) A la importac 
distribución, venta al por mayor o mengÉ 
toda clase de maquinaria industrial, autompiri 
agrícola, naval, de la construcción, aeronáutica; 

Es 

  

    
     camionera, así como de todos sus componente: 

repuestos, partes y piezas; 8) Podrá prestar 
servicios de asesoría en los campos jurídico, 
económico, inmobiliario, financiero, empresarial 
Y prestar servicios de asesoría en proyectos; 

   

T) Instalación, explotación y administración de 
supermercados, pudiendo también extender su 
actividad a la asesoría técnica relacionada a 
este campo; U) La elaboración, comercialización, 
importación y exportación de productos e insumos 
alimenticios en general, tanto para consumo humano 
y animal, así como también, productos e insumos 

y 
potables. Para cumplir con Ñu objeto social 
para tratamientos de aguas residuales, servidi   

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 
leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 
mismo. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES . 
Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

i 

  

El capital suscrito de la 

ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA (US$ 400.00), que eotá 
dividido en cuatrocientas participaciones de un 
dólar de low Estados Unidos de Américo 
(US$ 1.00), cada una. Las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles 

    

    

  

y no podrán estar representadas en títulos 
negociables. La compañía confexjzá,, a cada socio, 
Un detesticndo; de aodciclón: ene últ: constará 

sen 22 
  

  



  

necesariamente su carácter de no negociable y el 
número de participaciones que por su aporte le 
corresponden al socio. las participaciones 
sociales son transferibles por causa de muerte y 
transferibles por acto entre vivos, pero en este 

  

último caso, siempre que hubiere mediado el 
consentimiento unánime del capital social. 
ARTICULO QUINTO.- La compañía entregará a cada 
socio los certificados provisionales o títulos, 
según el caso, que acrediten la propiedad de las 
aportaciones, conforme a la Ley Estos podrán 
contener una o más de las participaciones y 

  

deberán ser suscritos por el Presidente y Gerente 
General de la Compañía, conjuntamente. Cada 
participación liberada de un dólar de los estados 
unidos de América dará derecho a un voto en las 
decisiones de la Junta General de Socios. Las 
no liberadas lo tendrán en proporción a su valor 
pagado. — ARTICULO SEXTO.- Sí una participación o 
certificado provisional se extraviare, deteríorare 
o destruyere, la compañía podrá anular el título, 
prevía publicación efectuada por la Compañía, 
durante tres dí   consecutivos, en uno de los 
periódicos de mayor cárculación en el domicrlz0 de 
la míens. Una vez transcurridos treinta días a 
partir de la fecha de la Gltima publicación, se 
procederá a la anulación del título, debiéndose 
entregar uno muevo al sorto. la anulación 
extinguirá:: todos los derechos inherentes al 
user ocsertificado anulado. — ARTICULO SEPTIMO.-    ciones se anotarán en el Libro de 

HUY Socios, donde se registrarán



   

   

  

os traspasos de dominio o pignoración de 
.7 ARTICULO OCTAVO.- La Compañía no 
los títulos definitivos de las 
ones mientras estas no estén totalmente   

entre tanto sólo se les dará a los Socios 
certíficados provisionales. — ARTICULO NOVENO.- En 
la suscripción de nueva,   participaciones por aumento 
de capital, se preferirá a los Socios existentes. 
ARTICULO DECIMO: DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS 
SOCIOS. 

  

Los socios tienen los siguientes derechos: 
a) A percibir los beneficios sociales que les 
correspondan a prorrata de las  participacione 
pagadas; b) A ser preferidos para la adquisición de 
las participaciones sociales correspondientes a 

  

otros socios, a prorrata de sus participacion   
sociales; e) a suscribir los aumentos de capital que 
se acordaren; d) a que, en caso de liquidación de la 
compañía, el remanente del patrimonio social, una 
vez cumplidas las obliguciones, sea distribuido en 
estricta proporción a sus participaciones sociales; 
y, el los demás derechos que le confieren a los 
socios la ley de compañías y este estatuto. in 
cuanto a las obligaciones y responsabilidades de los 
socios, se estará a lo que establece al respecto la 
ley de compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- La 
compañía estará gobernada por la Junta General de 

  

Socios que constituye su órgano suprema, yea ¡000 
administrada por el Gerente General y el Pregislentt, 
en forma individual o conjunta, de acuertoggl $ 
términos que se indican en el prósente estatu 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA 

    

   

 



   

  

   

SOCIO! 

  

- la Zunta General de Socios es la máxima 
autoridad de Ía compañía. 3e reunirá ordinariariente 
dentro de los tres primercs meses posteriores a la 
Finalización del ejercicic económico de cada año y 
extraordinariamente en cualquier época en que fuere 

  

convocada. Tanto 1 

  

juntas ordinarias como 1 

  

extraordinarias se reur.zán en el domicilio 
principal de la compañía, previa convocateria y solo 
podrán tratar sobre los asuntos puntualizados en 
ellas, la Junta General la componen los Socios 
legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 
TERCERO: CONVOCATORIA Y HCONCURRENCIA.- La Junta 
Oeneral Ordinaria o Extractdinaria de Socios, serán 
convocadas por el Gerente Seneral o por quien haga 

  

AS A 
cada socio, con ocho díar de anticipación por lo 
menos al fíjado para la reunión, mediante 
comunicación que podrá se: entregada fisicamente o 
via fax. El Gerente Genural dejará constancia de 
norificación con la convocutoria a cada uno de los 

  

socios, Las convocatorias deberán expresar el 

  

lugar, día, hora y objeto de la reunién. Los socios 
podrán concurrir a la juxta personalmente o por 
medio de un representante. En caso de enviar 
representante, — este deberá comparecer com una 

  carta poder especial para zada junta, a 00 ser que 
ontente poder general ampliamente conferido, - De 
considerarlo necesario, el Serente General convocará 

Meneral por la srensa, para 1> cual se 
lo asepuesto ex la Ley de Compañías. 
:IMO CUARTO: QUURUM Y RESOLUCICNES.- Para 

General de £ocios pueda instalarse y 

 



   

    

idamente en primera convocatoria, será 
los concurrentes a ella representen 

tad del capital social. En segunda 
repository) la Junta se instalara con el número de 

   sea cual fuere el porcenta: je el 
capital social que dicho número de socios 
represente - ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS 
UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en artículos 
anteriores, la Junta ve entenderá válidamente = 
constituida en cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto, 
convocatoria previa, siempre que esté presen te la 
totalidad del capital pagado de la Compañía, 
correspondiéndoleo a los asistente 
acta bajo sanción de nulidad, siempre y cuando 

  

los socios estén de acuerdo en la celebración E es sc o sc y ama] a o ua secas pesas. qe as El 

suscribir el 
todos 

Presidente de la Compañía y en su falta, sí así lo EN 
resolviere la junta general, será dirigida pos 
de los socios, el mismo que será designado por 1 29 
propia Junta; 
General de la Compañía O 8: 
socio elegido por la misma Junta. En caso 

  

  

, actuará como secretario el Gerente 
así lo acordare, el 

de no 
estar presente el Presidente y el Gerente General, 
o quienes los subroguen, los Socios concurrentes 
designarán un Presidente y un secretario ad-hoc de 
la Junta, El acta de las deliberaciones y acuerdos 
de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

00Y Presidente y del Secretario de la Junta. iy 
tratare de Junta Universal el acta adenág, debor 
estar suscrita por todos los socio 

  

¿QUE_LA FOTOCOMA QUE 
pa DEL ORIGINA 

     



se formará un expediente, conforme lo prescribe “la 
Ley de Compañías. En las J.ntas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias se tratarán los aruntos que 
específicamente se hayez  puntualizado en la 
Convocatoria. Todos los a.uerdos y resoluciones de 
la Junta General se tomará: por mayoría simple de 

  

votos en relación al captts2 pagado concurrente a la 
reunión, walvo aquellos rasos en que la Ley o el 
estatuto exigleren una mayor proporción. Las 
resoluciones de la junta general son obligatorias 
para todos los Socios. Al terminarse la dunta 
General Ordinaria o Extrac"dinaria, se concederá un 
receso para que el Secretario de la Junta redacte el 
acta respectiva, en la que constará el xesunen de 
las resoluciones tomadas, con el cbjeto que dicha 
acta pueda ser aprobada por la Junta y tales 
resoluciones o acuerdos entrarán de irmediato en 
vigencia, — ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCÍOS.- Son atribuciones de la 
Junta General de Socios: a) Elegir y remover al 

    

presidente y Gerente Gener7l y a los gerentes de las 
sucursales de la compañía, ai se establecieren 
és 

  

, quienes durarán cinco años en el ejercicio 
de sus funciones pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente, quedando :ambién autorizada a fijar 
sus remuneraciones. 

  

b) Elegir uno o más comisarios 
principal y su suplente, — quienes durarán dos años 
en sus funciones, e) Concuer y resolver sobre las 

  

  

cuentas, balances e informes que desen presentar 
anualmente 10  represumtantes legales y el 
comisario ¡í: “eobre el ejercicio” económico 

     

  

4) Rerolver acerca de la



de los beneficios sociales, 
de pérdidas y creación de reservas 

peciales; $) Aprobar la reforma del 
hsocial, para lo cual se requerirá la 

ÓN expresa de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía; £) Acordar la prórroga 
del plazo de duración o la disolución o liquidación 

  

anticipada de la compañía, de conformidad con la 
Ley, para lo cual se requerirá la aprobación expresa ss 
de la totalidad del capital social pagado de la 
compañía; 9) Autorizar, la enajenación y/o 
transferencia a cualquier título, de los biem 
muebles o inmuebles, propiedad de la compañía, para 
lo cual se requerirá la aprobación expresa de la 

  

Vi
nc
en
zo
 

ES
IM
O.
 

a
 

totalidad del capital social pagado de la compañía; 
h) Elegir al líquidador de la sociedad; 4) Conocer 
de los asuntos que se sonetan a su consideración, de 

7 

conformidad' con los presentes estatutos; 3) 

  

Consentir en la cesión de las participaciones Ar, 
Pie

ro 
NO
TA
R 

sociales y en la admisión de nuevos socios, para lo 
cual se requerirá la aprobación expresa de la 
totalidad del capital social pagado de la compañía; 
k)Decidiz acerca el aumento o dteminución del 
capital social de la compañía , la prorroga del 
contrato social y en general toda modificación al 
contrato social, para lo cual se requerirá la 
aprobación expresa de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía; 1) Tomar 1 

  

decisiones que juzgue convenientes en defensa de 108 
intereses de la compañía; m) Autorizar UY [GGRAtdICIos, 
Genera] y: al Presidente para el otorgamiento 
poderes generales m) Resolver 108 asuntos dub 

ESE 

   

    

 



  

corresponden por la Ley, per los presentes estatutos 
o reglamentos de la compañía. — ARTICOLO DECIMO 
OCTAVO: DEL PRESIDENTE.. Las atribuciones y 
facultades «el Presidente son lam siguientes: 8) 
Convocar y presidir la 3: 

  

ta General de Socios y 
firmar las actas correspondientes; — b) Suscribir 
Junto con el Gerente General los títulos y 
certificados provisionales de participaciones. El 
Presidente puede o no ser sccio de la compañía y 
será designado por un periodo de cinco años pudiendo 
ser roelegído indefinidamerte, en caso de ausencia o 
falta del Gerente General se encargará de la 
presidencia hasta que el titular   uma sus funciones 
o se desigiá' al nuevo titular; e) Dirigir la 
administración de la compañía y coitratar al 
personal de la misma; d) Presentar anualmente a la 
Junta General de Socios el balance general y el 
Ístado de cuenta de la compañía, amí- como un informe 

¡el ejercicio económico d+1 año; e) Cuidar que se 
Leve contabilidad de acuerdo con la Ley; £) 
Cumplár y hacgr cumplir las resoluciones de la Junta 
General, gl) Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

  

    

individual o conjuntament:   con el Gerente General de 
la misma; y, h) Las derís atribuciones y deberes 
sugún lo establecido en el presente estatuto social. 
ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GEMBRAL.= El 
Gerente denefal será designado por un periodo de 

Mos, siendo sus atribuciones y deberes los 
     ercer de manera iu8ividual o



como Secretario de la Junta General de 

    

   
   

¡eribix con el Presidente las actas de 
+; €) Suscribiz conjuntamente com el 

lós títulos y certificados provisionales 
09 jaciones de la compañía. En los casos de 

falta, ausencia O impedimento para actuar del 
Gerente General, será resmplazado por el Presidente, 

mismas facultades que el 
reemplazado; 4) Dirigir la administración de la 

  

la   pe 
a a 

Presentar anyalmente a la junta general de socios el 

e le 
año ; £) Llevar el Libro de Actas 

Mm 
dnd Va ag 9) SES A len Me -lk A A 
poder amplio, general y  euficiente los 
atacissimegros) epeita; tataciones y negocion! E: 

  

  

de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda y 
clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

tos estatutos; — 4) Dictar el 
presupuesto de ingresos y gastos, 
fondos de la sociedad bajo Ñu responsabilidad, 
abríx, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

las señaladas en 

  

  3) Manejar los 

clase de operaciones bancarias, civiles y 
  mercantiles; X) Suscríbiz pagares, letras de cambio, 

y en general todo documento civil o comercial que 
obligue 4 la compañta; 1) Monbrar y despodir 

Ñ e DOY FE QUE LA FOTOCOPIA Qui trabajadores, previa las formaliddbWELiddi- ION o 
constituir mandatarios generales “y 

      
previa la autorización de la Junta General, 

Wa,



las labores del personal y dictar reglamentos; 11) 
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta, 

idad, 
archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

  General de Socios; m) Supervigilar la contabí 

  

por una Buena marcha de sus dependencias; m) Las 
demás. ausibuciones que lu comliesan: la Ley y fon 
estacuros, — En Eud6 de TlES O arercia repo 
del Gerente General se encargará la Gerencia General 
dl Pusas, Ba qué al nas aia a 
Suncrones O se designe su reemplazo temporal o 
definitivo: El Gerente General no necesita ser socio 

, .- ARTICULO VIGESIMO: REPRESENTACIÓN 
imiane= la reprementación legal, dudicial y 
de la compar 

  

extrajudicial la tendrán el Gerente General y el 
presidente, en forma indivigual o conjunta. Esta 
representación legal de la compañía faculta para 
ejercer o realizar todos lo asuntos relacionados 
al giro o tráfico de la compañía, con las 
limitaciones establecidas' en la Ley de Compañías y 
este Estatuto Soci 

  

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 
Compas 
es, se extenderá desde el primero de enero hasta 

  

  dirá con el año calendario, esto 

el kreinte y uno de diciembre del año calendario. 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- Las 
utilidades obtenidas en cada año se distribuirán a 
cada socio de acuerdo a 2 Ley o como 19 establezca 
la Junta General de Socios .-  ARPICILO VIOESIMO 
TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- Le compañía se 
disolverá por'las causas determinadas en la Ley de 
compañíás; aódhticipadamert.e, si así lo dispusiere la 
Guiica” Farga! Ñ6 socios com la concurrencia de la 

  

   



del capital social, en tales casos 

   

    

láquidación. 3n ese caso sí no hubiere 
asumirá las funciones de líquídador el 

la junta general nombrará 
señalando sus atribuciones 

y deberes. La liquidación se efectuará de acuerdo a 
lo prescrito en la Ley de Compañías. ARTICULO 
VIGÉSIMO CUARTO: DE Lh SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL - 
SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito 
y pagado de la oíquiente manera: UNO) el señor 
WAGNER ESTUARDO VBLASQUEZ PEREZ, suscribe cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e 
indivicibles, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; DOS) la señóra MARIA FERNANDA 
VELASQUEZ — SOLORZANO * suscribe ciento ss 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

  

  

  nta 

«eun dslar de los: Estados Unidos da: América cada 
fora LAURA  VERONICA  VELASQUES 

SOLORZANO, suscribe cuarenta participaciones 
e indivisiblen de un dólar de 

108 Estados Unidos de América cada unn; CUATRO) «el 
señor — WAGNER EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZANO, 
eisesiñs cuarenta — participaciones — iguales, 
ecumsactons: ie: indivisibios: dem: délas de los 
*Betados Unidos de América cada uma; CINCO) el aeñor 
MARIO JACOBO  VBLASQUEZ  SOLORZANO, suscribe 
cuarenta participaciones iguales, Acumlátivar 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
hnérica cada una; 0E18) la neñocita CLAS Hs 
VELASQUEE —  SOLORZANO, 
partacipaciones iguales, 

  una; TRES) la 

  

iguales, acumulativa 

    

con, 
ORINA    

 



de un dólar de los Estadcs Unidos de América cada 
una; SIETE) la señorita DANIELA ROMINA VELASQUBZ 
SOLORZANO, suscribe cuarenta participaciones 

de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, Es 
importante mencionar que codas las participaciones 

  

se encuentran pagadas en   » elncuenta por ciento de 
su valor, comprometiéndose los socios a cancelar el 
cincuenta por ciento restarte, en el plarc de un año 
consado a partir de la inssripción de esta escritura 
enel Registro Mercantil corrempondiente. 
se aclara que todos los uóctos han cancelado los 

valor el pago de 1 
participaciones suscritas, en dinero en efectivo y 
con moneda de curso legal, quedando así estructurado 
el cuadro de aportaciones zara la constitución de la 
Compañía que por este acto se legaliza, 
ustificándose el pago cor el certificado de Cuenta 

de Integración de Capita: que se acompaña com 
decumento habilitante. — VIGÉSIMO QUINTO: — AUMENTO 
Y/O DISMINUCIÓN DE CAPLIAL, Y MODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO SOCIAL.- Para cue la Junta General de 
Socios pueda acordar vólsdamente el aumento 0 
disminución del capital octal, la transformación, 
la fusión, le disolución miticipada de lu compañía, 
la reactivación de la =ompañla en proceso de 
liquidación, la convalidación y en general, 
cualquier modificación de los estatutos sociales, 
habrá de concurrir a ella la totalidad del capital 
social pagado,.. los Socios gozarán del derecho de 

o suesripción de jas nuevas 

  detallados — pos   

    

   
ffien proporzión a las que posean al



    

    

'solverse y ercbarse dicho aumento. Este 
«cuerdo a la Ley.- ARTICULO 
¿ARTICIPACIONES Y SOCIOS.- la 
de Participaciones y Socios en 

'prevista en la Ley y en el Registro Mercantil de 
este cantén. En este libéo se anotarán además. Las 
transferencias de participaciones las cuales se 
motifie 

  

in a las distintas autoridados competentes. 
Iguala:   se anotarán o inscribirán cualquier gravamen, 
derecho o poder sobre las participaciones, cuando fuere 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: INDIVISIVILIDAD DE 
LAS ACCIONES.- Las participaciones son indivisibles y 

  del caso. 

aunque llegaren a tener varios propietarios, la 
representación de la misma deberá ejercerla una solá 
persona designada por ellos. Los Socios para ejercer su 
derecho a voto deben estar registrados en el libro 

    

    

    

correspondiente de la compañia. Las abstenciones o 
votos en blahco se Mularán Í la myocia.- ARMICULO Y 

' VIGESIMO OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las resoluciónes de la 

Junta general adoptadas con una votación favorable 

NOT
A! cu
ro
 

cien por ciento del capital pagado concurrente a lay 
reunión, salvo los casos en que la ley o el presente 

estatuto disponga. Los acuerdos y resoluciones aprobados 
legalpente obligan a todos los Socios aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión. ARTICULO VIGESIMO 
NOVENO: LIBRO DE ACTAS.- las actas de las Juntas 
Generales de Socios serán llevadas en hojas móviles 

  

escritas a maquina en el anverso y reverso, debidamente 
folladas con numeración continua y sucesiva, de acuerdo a 
los reglamentos expedidos por la superintendencia de 
compañías y formándose sl expediente respectivo.- 
ARTICULO TRIGESIMO:: PERIODO DE LOS FUNCIONARIOS.- Todos 

  

  

los funcionarios de la compañía, designados “por la junta 
  neral: de Socios, durarán cinco JRÁÉ Oe Lis 

ANTECEDE   



pudiendo ser reelegidos, si asi lo dispusiere la Junt 

  

General de Sacios con la concurrencia de la totalidad de 
las participaciónes.- ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO. 
DISPOSICION" TRANSITORIA.- Los Socios fundadores de esta 
Comparta — facultan al abogado CHRISIIAN MOLIVAR GOMBZ 
SUAREZ, a fin de que ¿solicite ante las autoridades 

/s la legalización de esta escritura pública, 

      

   

lo faculta peca que convoque a %a primera 
rel de 

  

$ para wfectos de que 

  

designe al 
Gareral y Pres dente, quienes ejercerán la 
ción legal de 15 misma, Sirvaso agregar, Señor 

kotario, las <emán cláueu"3s que usted estime necesarias 
para la validez y ps   1ccsonamiento de <s   te dastrumento 
público.- FirEa ilegible, Abogado CHRISTIAN HOLIVAR GÓMEZ 
SUÁREZ,     profesional   aro Orce míl ciento 

TA AGUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
h ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN 

Quede agregado el Cortificado de 
Capital y os docununtos necesarios para 

    

    Eumenta.- Leida esta escritura de 
2 los comparecientes yen sita 

por ml elo Notario, lo aprueban en todas 

  

     
     

y 
aero, se Perra. 

  

Certif. Votacion No 059-c01



VELASQUEZ SOLORZANO, 

125 0059 

  

'A. EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZAMO 
EE 4 0B0197121-9 
Certif. Votación No 019-045 

Sr. MARIO JACOBO VELASQUEZ SOLORZANO 
C-C $ 080236091-7 
Certif. Votación No. 002-0019 

AN 
Srta. CLAUDIA RENATA VELASQUEZ. SOLORZANO 
C.C.M 0902191363 
Certif. Votación Na. 158-0011 

  

Srta. DANIELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO 
£.C8 09235 5349-4 
Certif. Votación No. 159-0011 

     



  

Se otorgo nte y qa le de el contro esta CUARTA COPIA CERTIFICADA que 
selo, rubrico y firiolen la cludad de Guayaquil, en la misma fecha de su 
otorgamiento 

A 
paul TRGESMO, 
Lara GUAY 
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    seno CIDIDANA 
YELASGNEZ SOLOIAS) CLAUDIA RENATA — ESVERACDAS/ ESMAS ES 
ACOSO 199 

dcóone> 6m3 00 y 
ESUERALDAS/ TOGALDAS 
ESPERADAS 

  

    

are 

  

A Tania TN a a 
  

     



 



 



  
 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO )E INTEGRACION DE CAPITAL 

Gquil,— SDE NOVIEMBRE DEL 2004 

Mediante comprobante No, 1100-085€ — .el(ajSe AB, CHRISTIAN GOMEZ 
SUAREZ IIDOOGOLOOOIAOLOLOALOLOOLOILOOonx 
«consignó en esto Banco, un depósito de US$ 200,00 
para INTEGRACION DE CAPITAL de VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
hasta a respectiva eutorización de la Superintes.dencia de Compañias. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus soc. de acuerdo al siguiente detal: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MAGNER ESTUARDO VELASQUEZ “EREZ ] uss. 20.00 
MARIA E VELASQUEZ SOLORZAO. usos 80.00 
LAURA VVELASQUEZ SOLORZANO | uss. 20.00 
WAGNER E. VELASQUEZ SOLOF ZANO | uss. 20,00 
[CLAUDIA R. VELÁSQUEZ SOLORZANO_] uss. 20.00 

+ [BAMELAR VELASQUEZ SOLÓRZANO | uss. 20,00 
[MARIO y VELASQUEZ SOLORZAIO | uss. 20,00 
PODOLOLOLOOLOLIOO - uss. 
POQODOILOCOIR vs. 

PODO000 0000000000000 uss 
POLOOOYIRAMLODO0A us 
POROODYO LALA uss. [— 

TOTAL vos 200,00 

OBSERVACIONES: Tasa unter, 200% ce cortar rioRcAO al 
para el cálculo de imereses. — ¡yygc5     

    

  

Atentamente, 
pue road A 

AUTOS 

 



  

crea 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

    FERO DE TRAMITE: 7 
HIPO DE TRÁMITE CONSTITUCION SEÑOR: GOMEZ SUAREZ CHRISTIAN BOLIVAR FECHA DE RESERVACIÓN: 04042007 104833 

PRESENTE 
a 

  1D ATENDERSU PETICION PREVIA REVISIO), DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA, TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO.   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. 0405/2097 4 
APARTIR DEL 24072004 DE ACUERDO 4 RESOLUCION JURIDICANO 0c QA a0z DE Fecha E, DD 2MOLA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENORA UNA DURACIÓN PES DIAS     

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A'USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

ya A 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
AR, EDISON BECERRA HERRERA



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VELASQUEZ 
SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA, otorgada el 25 de ao 2007 e 
tomado nota segúr lo dispuesto en a resolución numero 07-G-13-0003134 de fecna 14. 
se lol 2007 aprobada por la AD, Maria Denisse Saavecra.- Guayaquil 13, E, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29913 
FECHA DE REPERTORIO: 14/un/2007 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Juno del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0003134, de 
la Supenntendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Abogada 
Maria Denisse Ortega Saavedra, cl 14 de mayo del 2007, queda 
inscrita la presente cscritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. 
LIDA, de fojas 4293 a 4,329, Registro Industrial número 298. 
Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de la 
Construcción de Guayaquil. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 751 un 
extracto de la presente escritura pública. 

  

    

   DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
MERCANTIL 

DEL CANION GUAYAQUIL. 
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ESCRITURA DE PODER 
GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORITA GABRIELA 

2 ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO A FAVOR DE LA 
SEÑORITA SILVIA PATRICIA 
VELASQUEZ SOLORZANO..     

En la ciudad de Guayaquil, Cantón y provincia del Guayas de la 
República del Ecuador, el Uno de agosto del año dos mil catorce, 
ante mí Abogada MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, comparece la señorita 
GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
de estado civil soltera.- La compareciente por presentarme sus 
documentos personales de identidad y demás que la Ley exige 
para estos casos y a quien por este acto de conocerle doy Fe.- Bien 
instruida de la naturaleza y resultados de la presente escritura de 
PODER GENERAL a cuyo otorgamiento concurre voluntariamente 
y procede libremente, con la capacidad civil y necesaria para 
contratar y obligarse, y en perfecto uso de sus facultades 
intelectuales según la manera de expresarse, para que sea elevada 
a escritura pública me entrega la minuta cuyo tenor es la 
siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase insertar ¿una m48, cn, la cual conste 
un PODER GENERAL, de conformidad: 'cóñ”'las cláusulas 

a 

 



  

1 sigmentes, PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene a la celebración 
2 del presente instrumento la señorita GABRIELA ALEJANDRA 
3  VELASQUEZ SOLORZANO, portadora de la cédula de ciudadania 
4 número cero nueve dos cinco siete cero tres uno tres - cuatro, de 
5 nacionalidad ecuatoriana, mayor veinte y siete años de edad, de 
6 estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

Provincia del Guayas, por sus propios y personales derechos, a 
$ quien en adelante y para efecto del presente instrumento se la 
9 llamará simplemente MANDANTE o PODERDANTE, SEGUNDO: 

10 OBJETO.- En el presente Acto la señorita GABRIELA 
11 ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO mamfiesta que confiere 
12 PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere 
3 a favor de la señorita SILVIA PATRICIA VELASQUEZ 

14 SOLORZANO, portadora de la cedula de ciudadanía número cero 
15 ocho cero uno mueve dos ocho uno dos - ocho; para que en su 
16 nombre y representación de sus derechos y haciendo sus veces , 
17 pueda realizar los siguientes actos" a) Administrar sin limitación 
Is todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 
19 — personales, acciones participaciones, comercios, valores y otros, 

presentes o futuros que pertenezcan al patrimomo personal de la 
MANDANTE o PODERDANTE, b) Disponer, enajenar o transferir y 

  

cavar los bienes mucbles e inmuebles, derechos reales y 

  

personales, acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 
24 presentes o futuros que pertenezcan al patrimonio personal de la 

mandante y los de la sociedad conyugal; pudiendo en tal sentido, 

    

   
+9; as condiciones y por el precio de contado, confesado o 

que estme pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y 
ricómpraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones, 
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aportes, cesiones de pagos y para pago, ammorticaliohg pots, 
prendas, subrogaciones, segregaciones, parcelaci   

  

fianzas, transacciones, y más compromisos, incluso disponer, 

enajenar o transferir herencias obtenidas a su nombre. e) Adquirir 
a favor de la MANDANTE o PODERDANTE a cualquier titulo, 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones y participaciones d) Cancelar a mis acreedores, personas 

naturales o jurídicas, y haga con ellos arreglos sobre la forma y 
términos de pago y expida los finiquitos; así como cancelar los 

gravámenes constituidos a favor de la mandante, e) Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 
intereses, dividendos y amoruzaciones, firmando recibos, saldos, 

conformidades, resguardos y documentación pertinente para el 
efecto. f) Girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar, y protestar 
cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos a nombre 
de la MANDANTE o PODERDANTE. g) Constituir, reconocer 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir total o 
parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, propiedades horizontales, y aceptar, repudiar 
manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar, e impugnar 

herencias, legados, donaciones, liquidaciones, y en general bienes 

y derechos de todas clases y en todo caso. h) Realizar Préstamos, 

renovaciones de Préstamos en bancos, cooperativas, mutualistas y 

más entidades crediticias (bancarias) del país. i) abrir, seguir, 

cancelar liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de 

  

crédito, y en general, operar con bancos, cajas de ahorro, y E de OA POBLAR STO 
crédito, cooperativas, asociaciones, rillitlaiiasy”. hechos. que 

  

    
     
eN 

Eno 

 



          

implica el depósito y retiro de dinero y valores y en las cuentas 
que actualmente mantiene la MANDANTE o PODERDANTE, 
seguirlas operando, incluso depositar o retirar dinero. J) Rendir, 
exigir y aprobar cuentas k) Realizar giros y retirar envios. 1 
Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de cualquier 

  

naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a las leyes 
ecuatorianas. m) Constituir, modificar, aclara, extinguir y liquidar 
actos y contratos de todo tipo m] Desahuciar inquilinos, 
arrendatarios, porteros y en general toda clase de ocupantes. 8) 
Asistir con voz y voto a juntas de propietarios, consorcios, 
condueños, accionistas y demás cotitulares de cualquiera clase. p) 
comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías 
delegaciones, jurados, comisiones, notaras, registros y toda clase 
de dependencias públicas o privadas, autoridades u orgamsmos 
del estado, entidades autónomas, Consejos Provinciales, 
Municipios, en asuntos judiciales y extrajudiciales, inclusive 
eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e mstancias y 
promover, instar. seguir, contestar y terminar, como actor, 
solicitante, coadyuvante requerido, demandado, oponente, o en 
cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, 
pretensiones y toda clase de tramitaciones; otorgando para los 
fines antedichos toda clase de PODERES o PROCURACIONES 
JUDICIALES con las facultades usuales, q) Tramitar obtener y 
retirar el record policial a favor de la MANDANTE o 
PODERDANTE r) Realizar toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecuatorisiio:de Seguridad Social (IESS), encaminados a obtener el 

de la MANDANTE o PODERDANTE; facultad que implica 

       

  

valores a que tenga derecho el mismo, por cualquier



    

concepto. 8) Firmar a nombre de la MANDANTE o PQDERDANTE 
cualquier documento público o privado, que fuere del caso, ante 
organismos administrativos, policial, de aduanas, bancarios, de 
cooperativas, de salud, del Servicio de Rentas Internas (SRI), 
Juzgados, Embajadas, Consulados y otras instituciones, que 
fueren menester. t) Firmar en nombre de la MANDANTE o 

PODERDANTE cualquier documento público o privado, escrituras 
públicas de compraventa o hipoteca abierta, contratos, peticiones, 
recibos, roles y toda clase de instrumentos que fueren necesarios. 
u) Asistir en mi representación con voz y voto a las instituciones 
públicas y/o privadas, y ante cualquier persona natural o jurídica 
para que me represente y realice toda clase de trámites. 
CLAUSULA TERCERA: La MANDANTARIA o APODERADA podrá 

realizar pactos, estipular clausulas, disposiciones, determinación 
y/o declaraciones ostentando la plena representación de la 

MANDANTE o PODERDANTE sin traba, limitación, ni excepción 

alguna y sin que la enumeración que antecede, signifique de 
modo alguno limitación de las atribuciones que se conceden en el 
presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: la MANDANTE o 

PODERDANTE hace extensivas a su MANDATARIO 0 
APODERADO las facultades contempladas y concedidas en el 

Art.44 del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA QUINTA: 
SUSTITUCION.- La MANDANTE o PODERDANTE queda 

  

expresamente facultada para sustituir parcial o totalmente este 
poder a favor de cualquier persona natural o jurídica y reasumirlo 
cuantas veces fuere necesario. Sirvase usted señora Notaria 
agregar e insertar las demás cláusulas de estilo que sean 
necesarias, para la perfecta validez ¡siolt práéhid! fñistrumento 

ANTECE a 

secs 2 [Yeon 

  

  

    vii, 

 



  

    

publico 1) Abogado Christian Gómez Suárez, ABOGADO - Matricula 
múmero cero nueve «dos cero cero dos — dos dos dos, del Foro de 
Abogados. Hasta aquí la minuta que el otorgante la aprueba en todas 
sus partes.- Previamente a la celebración de esta escritura se llenaron 
los requisitos indispensables para su validez perfección - Se fya la 
cuantía como indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuesto de 
ley - El compareciente se afirma y ratifica en el íntegro contenido de este 
instrumento y despues de leido que le fue en alta y clara voz de 
prinespio a fín en un solo acto firma conmigo la Notaría de todo lo cual 
doy te 

'SRTA. GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
CED. No. 0925703134 
MANDANTE o PODERDANTE 

  

OS 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, del 
ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORITA GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
A FAVOR DE LA SEÑORITA SILVIA PATRICIA VELASQUEZ 
SOLORZANO, que sello rubrico y firmo al primer día del mes de 

Agosto del año Dos Mil Catorce.- 

  

   
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

QUE LA FOTOCOPIA 0     
mes 22 pos 
WE ca   



A 
1. leida que-fue esta Escrita de principio a fin a los comparecientes 

2 por mi la Notartá, 19/áprueba en todas sus partes, se afirman, 
ve      

    
15 Sr. Wagnér Andrés Velásquez Solórzano 
16. Cesionario.- C. C. No 0926708126 

Si 

  

20 Cesionaria.- C. C, ga 

a 
2 SE OTORGO-ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

  

CMI s 

 



Factura 002-003-000003581    



NOTARÍA XXX 
¡b. Jéssica Rodriguez Endara 

NOTARIA 

  

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; He tomado nota de la ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DENOMINADA «VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA: QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES VELASQUEZ SOLORZANO MARIA HIRNANDA Y GOMEZ 
SUAREZ CHRISTIAN BOLÍVAR A FAVOR DE LOS SEÑORES WAGNIR ANDRES VASQUEZ. 
SOLORZANO Y SILVIA PATRICIA VELASQUEZ SOLORZANO, FOR SUS PROMOS 
DERECHOS Y POR LOS DIRECHOS QUE REPRESENTA DE GABRIELA ALJANDRA 
VELASQUEZ SOLORZANO, EN CALIDAD DE APODIRADA GENERAL. SEGÚN PODIR QUE 

ST AGREGA celebrada ae la DOCTORA CARLOTA KATIIERINE BARRIO ROMO, NOTARIA 
FUBLICA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS el VEINTIDÓS DE JUMIO DEL, DOS MIL 
DIECISÉAS- GUAYAQUIL, 04 DEJULIO DEL 2016.- DOY FE- 

 



»2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.060. 
FECHA DE REPERTORIO: 04Jul2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:40 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA 
CIA, LTDA, sutorizada por la DRA. CARLOTA KATHERIMI 
BARRIO ROMO, NOTARIA QUINTA DEL CANTO: 
ESMERALDAS, el día 22 de junio del 2016, mediante la cual MARIA 
FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO con autorización de su 
cónyuge CHRISTIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ cede y transfiere 
(40) participaciones a favor de WAGNER ANDRES VELASQUEZ 
SOLORZANO, (40) participaciones a favor de SILVIA PATRICIA 
VELASQUEZ. SOLORZANO; y, (40) participaciones a favor de 
GABRIELA ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO, todas las 
participaciones tienen un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.860 n 1,896, Registro de Cesión de 
Participaciones número 120, 2.= Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectuva(s). 

    

   
    

    
ASTRO MERCANTIL 
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Factura: 001-001-000009554 20160801005P01752 

  

OTAN CARTA ATIER sario 

  

  

        
  

  

OTRA OUT E ATEN AOS



1 s 
2 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
3 COMPASÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
4. *VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.".- 
5 QUE OTORGAN LOS SEÑORES VELÁSQUEZ SOLORZANO 
6 MARÍA FERNANDA Y GÓMEZ SUAREZ CHRISTIAN 
7 BOLÍVAR- 
$. AFAVOR DE LOS SEÑORES WAGNER ANDRÉS VELÁSQUEZ 

SOLORZANO Y SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, 
SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
'RESENTA DE GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO, EN CALIDAD DE APODERADA GENERAL, 
SEGÚN PODER QUE SE AGREGA.- 

14 CUANTIA:$120.00 o NN 
15 _Año-2016 C4l Provincia: 08 Cód Cantén' 01 iotaria [N Protocolo: POY762 | 

16. En la crudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre 

    

    
2 
3 

17. enla República del Ecuador, hoy día miércoles veintidos de Junio del 
18 año dos mil dieciseis.- Ante mí. Dra. CARLOTA KATHERINE BARRIO 
19 ROMO, NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTÓN ESMERALDAS.- 
20 Comparecen, por una parte, los cónyuges señores MARÍA 
21 FERNANDA VELÁSQUEZ SOLORZANO, portadora de la cédula de 
22 ciudadania número 0802244020 y CHRISTIAN BOLIVAR GÓMEZ 
23 SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía número 0915538656, | 
24 por sus propios y personales derechos y por los derechos que 
25 representan de la sociedad conyugal. en calidad de CEDENTES: y. 
26 por otra parte, los señores WAGNER ANDRÉS VELASQUEZ 
27 SOLÓRZANO, de estado civil soltero, portador de la cédula de 
28 ciudadanía número 0925703126 y SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ 

cm 1 
a



  

sa 
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1. SOLÓRZANO, de estado civil casada. portadora de la cédula de 
2 ciudadanía número 0801928128, esta ultima por sus propios 
Y derechos y por los derechos que representa de GABRIELA 
4 ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en su calidad de Apoderada 
$ General. de conformidad con el Poder Genere! que se agrega como 
6 documenta habilitante, Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. mayores de edad y hábiles ante la ley para obligarse a 
8 contratar Me presentaron su cédula de ciudadanía y más 
9 _ documentos que la ley exige en estos casos a quienes de conocerles 

10” personalmente doy fe Bien inteligenciados de la naturaleza y 
CAMésultado de esta Escritura de Cesión de Participaciones. que 
2 concurren a otorgar libres y voluntariamente sin coacción de ninguna 

13 clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales segun la 
1 manera de expresarse para que ses elevada a escritura pública, me 
15 entrega la minuta cuyo tenor es el siguente. SEÑORA NOTARIA.- En 
16 su Registro de Escrituras Públicas a su cargo. dignese incorporar 
1 una de Cesión de Participaciones contenida en las siguientes 
13 clausulas Primera. Comparecientes.- Intervienen como cedentes los 
H). cónyuges señores MARÍA PERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO Y 
20. CHRISTIAN BOLÍVAR GÓMBZ SUAREZ, por sus propos y personales 
21 derechos y por los derechos que representan de la sociedad 
2 conyugal y como cesionarios los señores WAGNER ANDRÉS 
25 VELÁSQUEZ SOLÓRZANO de estado ewil soltero y SILVIA 
24 PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de estado cwl casada. esta 
25  iltima por sus promos derechos y por los derechos que representa 

¡de GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, en su calidad 
de Apoderada General, Los comparecientes son de nacionalidad 

  

28 ccustoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
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Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, y legalmente capaces para 
contratar y oblizarse.- Segunda: Antecedentes.- 4) Los cedentes 

son propietarios de ciento sesenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, en la compañía 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA., constituida 
el veinticinco de abril del año dos mul siete, en la ciudad de 
Guayaquil mediante escritura pública celebrada ante el Abogado 
Piero Ayeart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

  provincia del Guayas e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

  

Guayaquil el veintiuno de junio del dos mil siete en cumplimiento a lo 
ordenado en la Resolución número 07.G.U0003134 de la 
Superintendencia de Guayaquil, dictada por la Abogada María 

  

tenisse Ortega Saavedra, el catorce de mayo del dos mil siete,- 
: Cesión de Participaciones.- Con estos antecedentes, se 

'ealiza la siguiente Cesión de Participaciones: los cónyuges señores 
MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO Y CHRISTIAN 
BOLÍVAR GÓMEZ SUAREZ ceden ciento vei 
suyas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América de la 
siguiente manera: 1) u favor del señor WAGNER ANDRÉS 
VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta participaciones, 2) a favor de la 
señora SILVIA PATRICIA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta 
participaciones, y, 3) A favor de la señorita GABRIELA ALEJANDRA. 
'VELASQUEZ SOLÓRZANO, cuarenta participaciones: Los ceslonarios 
aceptan las cesiones antes descrilas.- Cuarta: AUTORIZACION 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. Existe 
autorización del capital social para ofectuar estas cesión, como. 

  

'e— participaciones 

  

consta de la copia certificada del acta de Junta General 
Extraordinaria de Socios que se agrega como documento 

CM1 3



  

   

  

  

E 
habilitante — Quinta: CESIÓN DE PARTICIPACION SOCIAL.- Con 
estos: antecedentes, los CEDENTES tienen 8 bien ceder las 
Participaciones perpetusmente a favor de los  CESIONARIOS. 
conforme lo descrito en la cláusula tercera de este: instrumento 
Sexta PRECIO Se ha pactado el precio de UN DOLAR de los 
Estados Unidos de Norte América ($1). por cada participación lo que 
da en total de CIENTO VEINTE dólares de los Estados Unidos de 
Norte Amónica por las participaciones que hoy se ceden mediante 
este instrumento público: dinero que los. cesionarios lo paga en su 
totalidad. Cantidad que los cedentes declaran recibir a su entera 
seusfacción, además declaran que el precio fijado para esta cesión és 
equitativo en consideración al valor real que tienen las indicadas 

rticipacienes y expresamente renuncian en el futuro a reclamación 
iguna por este motivo - Séptima: ACEPTACIÓN: Los cedentes y los 

cesionarios aceptan esta cesión. por estar hecha en seguridad de sus 
intereses.- Octava: El señor Notario v el soñor Registrador Mercantil 
se servirán sentar las razones que dispone la Ley de Compañías. 
Novena: GASTOS.- Todos los gustos que demande la celebración de 
esta escritura son de cuenta de los cesionarios - Usted Señor 
Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
completa validez de este instrumento — firmada por Abogada Dra 
Eugenia Janneri Alvarez Yépez, Registro número 17-2010-234. Foro 
de Abogados - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 
RATIFICAN LOS COMPARECIENTES — Se fija la cuantía en dólares 
americanos — Para la celebración de la presente escritura se 

  

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

"VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA* = 

En la cludad de Guayaqui a los dieciséis días del mes de junio del 2018, en las ofcinas. 
de la compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA”, ubicadas 
en la cale Gral CORDOVA 810 y VICTOR M. RENDON, Edf. TORRES DE LA 
MERCED; piso 23-1, de la ciudad de Guayaquil, siendo las 09h30, se regnen en Junta 

¡General Extraordinaria y Universal de socios a fin do tratar el siguiente orden del día: 
1-Constatación del quórum e instalación de la junta; 

2. Petición de autorización para proceder con la cesión de ciento veinte. participaciones 
¿e la señora Maria Femanda Velásquez Solórzano; y 
3. Clausura de la junta 

1. La señora Sia Patricia Velásquez Solórzano, en su calidad de Presidenta de la 
compañía, solicita al señor secretario Wagner Eduardo Velásquez Solórzano que se digne 
constatar el quórum de la presento junta, quien indica que se encuentra presentes los 
señores 

111 Wagner Estuardo Velésquez Pérez, propietario de 40 participaciones; 
1.2 María Femanda Velásquez Solórzano, propietaria ce 160 partcipaciones; 
13 Laura Verónica Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones; 
1.4 Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones; 
1.5 Claudia Renata Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones; 
16 Daniela Romina Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones, y. 
17 Mario Jacobo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones. 

Una vez que se ha constaco la presencia el 100% del capital social se procede a instalar 
la junta general extraordinaria y Universal de socios de la compañía VELÁSQUEZ 
SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. LTDA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente. 
2- La señora presidenta concede la palabra a la señora María Femanda Velásquez. Solérzano quien pide a los socios asistentes autorización para la cesión de ciento veinte 
participaciones suyas de la siguiente manera: 

2 1 Afavor del señor Wagner Andrés Velásquez Solórzano, cuarenta participaciones, 
22 Afavor de la señora Sivia Patricia Velásquez Solórzano, cuarenta participaciones; y, 
23 A favor de la señorita Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, cuarenta 

participaciones. 
Por unanimidad se aprueba la cesión de las cuarenta partcipaciones a cada uno a favor 
de los nuevos socios señores Wagner Ancrés Velásquez Solórzano; Silvia Patricia 
Velásquez Solórzano y Gabriela Alejandra Velásquez Solórzano, por tanto las 
participaciones que cada socio posee en la compañía son



PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SO O 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA 

ASAS ibre de socio E 
E “Estuardo 

Maria Femanda, 

  

  

  

  
    

      

EA E 40 
3 [Laura Verónica Velásquez Solórzano 40. 
4 aire Euge Veltaques Solórzano _____T 40 |] 157 Cinuca Renata Velasquez Solórzano ———————1 40] —8 7 Daniela Romina Velásquez Solórzano ———————— 40] 7 Mario Jacobo Velasquez Solcrzano 40 
5 Viagnr Andrós Velászuez Solérzana EE E $T Sivia Patria Velasquez Solórzano HE [ST abel Alaro Vda ESOS Aejandra Velasquez Solórzano 1407 

3- Clausura: La señora presidenta agradece la asistencia de los socios y procede a 
10 las 1030. Para constancia frman el 100% cel capital social 

  

1 
Lou sm Y ofi 

¡Sia Patricia Velásquez Solórzano Wagner Eduarco Solórzano. PRESIDENTA SECRETARIO]



  

Registro de los socios asistentes al Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de — 
Socios celebrada en la ciudad de Guayaquil a los diecisóis días del mes de junio del 
2016, en las oficiras dela compañía VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA ClA. 
ea TEO PADRE Toros 

ROED, 
     

    
1 

iria á 1 
  



Esmeradas, 18 de junio del 2016 
  CERTIFICACION A 

Yo, Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, en mi calidad de general 
de la COMPAÑÍA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA. 
LTDA, y, para los efectos del Art. 113 de la Ley de Compañías, por medio 

de la presente tengo a bien certificar que en la junta general cp el 16 
de junio del 2016 estuvieron presentes los siguientes socios: 

1. Wagner Estuardo Velásquez Pérez, propictaro de 40 paricipaciones; 
2. María Fernanda Velásquez Solórzano, propietario de 160 participaciones; 
3 Laura Verónica Velásquez Solórzano, propicaria de 40 participaciones, 
4. Wagner Eduardo Velásquez Solórzano, propietario de 40 participaciones; 
5. Claudia Renata Velásquez Solórzano, propictria de 40 parucipaciones, 
6. Daniela Romina Velásquez Solórzano, propietaria de 40 participaciones, y, 
7. Mario Jacobo Velásquez Solórzano, propicario de 40 participaciones. 

Quienes por unanimidad aprobaron la cesión de las cuarenta participaciones a 
cada uno a favor de los nuevos socios señores Wagner Andrés Velásquez 
Solórzano; Silvia Petricia Velásquez Solórzano y Gabriela Alejandra 
Velásquez Solórzano. 

Por lo expuesto certifico que estuvo reunido el 100% del capital social y que 
por unanimidad se aprobó la cesión a favor de los nuevos socios, detallada en 

líneas anteriores. 

Atentamente, 

  

Wagner Eduardo Velásquez Solórzano 
CIA. VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CÍA, LTDA.



ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA VELASQUEZ SOLORZANO 
  CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO: US$. 400,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
del Guayas República del Ecuador, el día veinticinco 
de Abril del año don mil siete, ante mi Abogado 
PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este 
Cantón, comparecen: UNO) el señor WAGNER  ESTUARDO 
VELASQUEZ PEREA, quien declara ser ecuatoriano, 
mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 
ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad de 
Esmeraldas y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 
DOS) la señora MARIA FERMANDA VELASQUEZ SOLORZANO 
quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, de profesión Abogada, 
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; TRES) la 
señora LAURA VERONICA VELASQUEZ SOLORZANO, 
declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
civil casada, de profesión Economista, domiciliada 

a ciudad de Guayaquil; CUATRO) el señor NAGNER 
EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZANO, quien declara 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casa 
de profesión Ingeníero Civil, domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil; CINCO) el señor MARIO JACOBO 
VELASQUEZ SOLORZANO, quien declara ser ecuatoriano, 

OOERAA 0 
oo de a CAS 
pr 

  

    

    

    

  

  

  

    



mayor de edad, de estado civil cacas 

  

de ocupación 
udiante, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas y 

de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil; SEIS) la 
señorita CLAUDIA RENATA VELASQUEZ SOLORZANO, quien 
declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada 
en esta ciudad de Guayaquil; y, SIETE) la señorita 
DANTELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO, quien declara 
sex ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
solters 

  

de ocupación estudiante, domiciliada en 
esta oludad de Guayaquil, capaces para celebrar toda 

   

  

de actos y contratos, a quienes de conocerlos 
doy fe, blen instruidos sobre el objeto y resultados 
de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que proceden con 
amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

  

  

NOTARIO: EN EL Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una en la cual 
conste la constitución de una compañía de 
responsabilidad limitada de conformidad «a 1 
siguientes — cláusulas: — PRIMERA  COMPARECIENTES: 
Comparecen 2 la celebración de la Premente 
Mucrítura Pública las siguientes personas: UNO) el 

Bor WAGNER —ESTUARDO VELASQUEZ PEREZ, ecuatoriano, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, domiciliado 
en la ciudad de Esmeraldas; DOS) la señora MARIA 
FERNANDA VELASQUEZ SOLORLANO, ecuatoriana, mayor de 
edad, casada, Abogada, domiciliada en esta ciudad de 

va LAURA VERONICA VELASQUEZ 
mayor de edad, casada, 

en esta ciudad de Guayaquil; 

  

  

  

   

 



CUATRO) el señor MAGNER EDUARDO 
SOLORZANO, ecuatoriano, mayor de edad, 
Ingeniero Civil, domiciliado en : Guayaquil; CINCO) el señor MARIO JACOBO VELASQUES 
SOLORZANO, — ecuatoriano, — mayor de edad, casadényao 
estudiante, domiciliado en la ciudad de Esmeraldas; — 

SEIS) la señorita CLAUDIA RENATA  VELASQUEZ 
SOLORZANO, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de 

   
    

   

ocupación estudiante, domiciliada en esta cludad de 
Guayaquil; y, SIETE) la señorita DAMIBLA ROMINA 
VELASQUEZ SOLORZANO, ecuatoriana, mayor de edad, 
soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en 
esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: VOLUNTAD DR 
FUNDACION.- Los comparecientes manifiestan que es 
su voluntad fundar una compañía de Responsabilidad 
limitada, la misma que se constituye mediante la 

  

presente escritura pública. Por consiguiente, los 
comparecientes tiene la calidad de socios fundadores 
de la misna.- TERCERA: REGIMEN NORMATIVO: La 
compañía que se constituye mediante este contrato se 

leyes de la República del Ecuador, en 
de la Ley de 

nomas de derecho positivo 

  

regirá por la 
especial por las disposiciones 
Compañías, — 1 
ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 
Estatuto Social que se inserta a continuación: 

  

     

         
    

  

   

  

CUARTA: — ESTATUTO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO, 
DENOMINACIÓN SOCIAL, NACIONALIDAD Y DURACION. 
denominación social de la compañía será 
SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., de nacionali; 
ecuatoriana y durará cincuenta años, contados 

  

partix de la fecha de inscripción de esta escrátura 
en el megletro Mercantil, ¿(Hate 

   VEGER



admninistrativos; 3) Asesoría a la Gerencia en 

  

Finanzas, Impuestos, Contxol Interno, Contraloría a 
tiempo parcial y otros servición complementarios; 4) 
Análisis económico y financiero macro económico; 5) 
Estudios de factibilitad y  prefactibilidad 
económicos, financieros y técnicos; 6) Estudios de 
Mercados, así como en aspectos de Comercialización; 
7) Organización departamental interna; finanzas, 

  

contabilidad, Auditoria Iuterna, Ventas, Créditos y 
Cobranzas, Presupuestos y Plujos de Caja; DJ A 
prestar servicios de limpieza y recolección de 
basura, así como wu procesamiento; E) Se dedicará a 
la  acrividad  mercant'l como comisionista, 
intermediaria, —mandataris, mandante, agente y 

  representante de personas “naturales y/o jurídica: 
F) También se dedicará a la compraventa, permuta por 
cuenta propia de participaciones de compañías 
anónimas y de particpaciones de compañías 

útadas; G) Fomentará y desarrollará el turismo 
nacional e internacional, nediante la instalación y 

  

administración de agencias de viajes, hoteles 
hosterías, — moteles, restaurantes, clubes 
cas   rías, — centros comerciales   ciudadelas 

parques mecánicos de recreación; Um 
Compraventa, corretaje, administración, permita, 
vacacional 

  

agenciamiento, - explotación, — arrendamiento y 
anticresis de bienes inmisbles urbanos y rurales, 
explotación agraría y pecuaria, comercialización de 
sus propios pro 

   

     
juenos como loa de terceros; 1) Ala 

  dfétésbuc:3n, compra, venta, 
Jdiaciór y exportación de madera 
importe z1én, exportación, venta



     
   

    

    

ja de proyectos, construccióp 1orís proyectos, SS y 
tincalszación de cualquier clase/Xea97 

y/o axqultactócion. y ixbestecica; 1) Y ay 
, Compra o arrendamiento de raquindéia 

Áeeción de "ccarmniecaas. añ: dii Y 
caido 1% eigass E Ron? meo: 
7) Al análisis y asesoría relacionada al campo de la 

fabricación, importación, exportación, distribución, 
compra - venta, intermediación, extracción y/o 

explotación de materiales pétreos, minerales y/o 
productos varios re! 

  

industria del  diséño arquitectónicos o de 

ES
IM
O 

a
n
 

cionados con la construcción e 

interiores, tales como cemento, arena, piedra, j 
minerales varios, etc; 9) A la promoción de cobras de Ez 
ingeniería y/o arquitectura. Para ello, la compañía 
podrá participar en licitaciones, concursos públicos 
de ofertas y/o precios, ya sea con instituciones    
públicas o privadas, y podrá asociarse con cualquier 
otro tipo de sociedades y/o personas naturalen o 
jurídicas; B) A prestar asesoramiento en todos 

tablecidos en la 
Ley de Consultoría; C) A la prestación de servicios 
profesional. 

aquellos servicios profesional:   

  espocializados, a personas natural 

  

jurídicas, públicas O privadas, - nacionales o 
extranjeras, que tendrán por objeto identificar, 
planificar, elaborar o evaluar proyectos de 
desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, 
factibilidad, diseño, operación en: 1) Auditorias 
extermas, 2) Contabilidad |, ¡pecas Servicios 

 



  

admninistrativos; 3) Ascuoría a la Gerencia en 
Finanzas, Impuestos, Contzal Interno, Ccatraloría a * 
tiempo parcial y otros servicios complementarios; 4) 
Análisis económico y finarciero macro económico; 5) 
serudios de fnctibilidad y  prefaccibilidad 
económicos, financieros y técnicos; 6) Estudios de 
Mercados, ami cono en aspectos de Comercialización; 

  

7) Organización departanuntal interna; finanzas, 
contabilidad, Auditoria Interna, Ventas, Créditos y 
Cobranzas, Presupuestos y Flujos de Caja; DJ A 
prestar servicios de lompiera y recolección de 
basura, así cono su procesamiento; E) Se dedicará a 
la actividad mercantzl como comisionista, 
intermediaria, — mandataris, mandante, agente y 
representante de personas naturales y/o jurídicas 
Y) También se dedicará a la compraventa, permuta por 
cuenta propía de part cipaciones de compañían 
anónimas y de particpaciones de compañías 
lamitadas; 0) Fomentará y desarrollará el turiemo 
nacional e internacional, mediante la instalación y 
administración de agencias de viajes, hoteles, 

  

hosterías, — moteles, restaurantes, clubes, 
catererías, — centros comerciales, — oludadelas 
vacacionales, parques mecánicos de recreación; 8) 
Compraventa, corretaje, administración, permuta, 
agenciamiento, — explotación, — arrendamiento y 
anticresis de bienes inm.sbles urbanos y rurales, 
explotación agraria y pecuaria, comercialización de 
sus propios productos como los de terceros; 1) A la 
importación, — distribución, compra, venta, 
elanoración, intermediación y exportación de madera 

 



    repuestos, accesorios Y lubri 
a dar servicio- de mantenimiento 

  

Y pintada Ge 108 misma 2) 2% 
fabricación, comercialización y/o distribución de 
toda clase de productos plásticos para usos 
domésticos, industrial y comercial; 1) A la 
importación, exportación, compre venta y/o . 

distribución de toda clase de combustibles, 
gasolina, diesel, kórex, gas y derivados del 
petróleo; x) A la importación, exportación, compra, 
venta, distribución, fabricación y/o reparación de 

1)máquinas fotocopiadoras, equipos de imprenta: 

tintas y accesorios así como de qu materia prima dl 

E 

      

Goa (eira; slo vectcaroy: al ¡producgos. y 
sccmvrcion: queioa: yara comicndadión. Jaci: de 
procesamiento de datos; mantenimiento y reparación /£8 É 
de equipos de computadoras, anílisia y creación dl EgS 
sistemas informáticos para compañíl 5 
técnica relacionada a est 

asesoría 

  

  campo y todo lo que se 
refiere al área de la computación; 3)ropa, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, 
tejidos, hilados y calzado y las materias primas que 
la componen; 4) aeronaves, helicópteros y 0u0 
motores, equipos de accesorios, instrumentos y 
partes; 5)de aparatos eléctricon, artículos de 
corámica, artículos de ferretería, artículos de 
artesanía, electrodomésticos, equipos de seguridad y 
protección industriales, productos de cuero, telas; 
papelería —_y 
bazar y perfunería,. productod,r, de 
   



  

productos de vidrio y cristal, aparatos de 
relojería, sus partes y accesorios; de toda 
clase de productos alimenticios por cuenta propia 
o de terceros; de insumos y productos eleorados de 
origen — agropecuario, — zvícole e industrial; de 
productos agrícolas € industriales en las 
ramas — alimenticias; MN) También tendrá por objeto 
dedicarse a la producción de larvas de camarones 

  y Otras especies  tioacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios. A lo actividad 
pesquera en todas sus fases talas como: 

captura, extracción, procesamiento y 
comercialización de especies bicacuáticas en los 
mercados internos y externos, — A adquirir en 
propiedad, arrendamiento o en asociac.ón, toda 

de 
instalar se 
cla:     .*, barcos pesqueros, 

industrial para empaqu     
envasamiento o cualquier otra forma para la 
comercialización de productos del mar; 0) Se 
dedicara 1 la distribucón de Aguas, bebidas 
naturales, Bebidas alcohólicas sean estas 
cervezas y/o cualquier otra clase de bebidas 
alcchólicas; — P A la explotación agrícola 
en todas sus fases, al desarrollo, crianza 
y exploración de toda c-ase de ganado mayor y 
menor. Podrá importar garndo y productos para la 
agricultura y ganaderís, cualquier clase de 
maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 
y ganadería; Q) Le compañía se dedicará a la 
fabricación, producción, — construcción, — montaje, 
ensamblaje y ¡istidvdción industrial y/u artesanal 

¡ félase de minas eluctrónicas y     

 



recreativas; así como la de sus componentes, 
piezas y partes; R) A la importac 
distribución, venta al por mayor o mengÉ 
toda clase de maquinaria industrial, autompiri 
agrícola, naval, de la construcción, aeronáutica; 

Es 

  

    
     camionera, así como de todos sus componente: 

repuestos, partes y piezas; 8) Podrá prestar 
servicios de asesoría en los campos jurídico, 
económico, inmobiliario, financiero, empresarial 
Y prestar servicios de asesoría en proyectos; 

   

T) Instalación, explotación y administración de 
supermercados, pudiendo también extender su 
actividad a la asesoría técnica relacionada a 
este campo; U) La elaboración, comercialización, 
importación y exportación de productos e insumos 
alimenticios en general, tanto para consumo humano 
y animal, así como también, productos e insumos 

y 
potables. Para cumplir con Ñu objeto social 
para tratamientos de aguas residuales, servidi   

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 
leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 
mismo. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES . 
Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

i 

  

El capital suscrito de la 

ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA (US$ 400.00), que eotá 
dividido en cuatrocientas participaciones de un 
dólar de low Estados Unidos de Américo 
(US$ 1.00), cada una. Las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles 

    

    

  

y no podrán estar representadas en títulos 
negociables. La compañía confexjzá,, a cada socio, 
Un detesticndo; de aodciclón: ene últ: constará 

sen 22 
  

  



  

necesariamente su carácter de no negociable y el 
número de participaciones que por su aporte le 
corresponden al socio. las participaciones 
sociales son transferibles por causa de muerte y 
transferibles por acto entre vivos, pero en este 

  

último caso, siempre que hubiere mediado el 
consentimiento unánime del capital social. 
ARTICULO QUINTO.- La compañía entregará a cada 
socio los certificados provisionales o títulos, 
según el caso, que acrediten la propiedad de las 
aportaciones, conforme a la Ley Estos podrán 
contener una o más de las participaciones y 

  

deberán ser suscritos por el Presidente y Gerente 
General de la Compañía, conjuntamente. Cada 
participación liberada de un dólar de los estados 
unidos de América dará derecho a un voto en las 
decisiones de la Junta General de Socios. Las 
no liberadas lo tendrán en proporción a su valor 
pagado. — ARTICULO SEXTO.- Sí una participación o 
certificado provisional se extraviare, deteríorare 
o destruyere, la compañía podrá anular el título, 
prevía publicación efectuada por la Compañía, 
durante tres dí   consecutivos, en uno de los 
periódicos de mayor cárculación en el domicrlz0 de 
la míens. Una vez transcurridos treinta días a 
partir de la fecha de la Gltima publicación, se 
procederá a la anulación del título, debiéndose 
entregar uno muevo al sorto. la anulación 
extinguirá:: todos los derechos inherentes al 
user ocsertificado anulado. — ARTICULO SEPTIMO.-    ciones se anotarán en el Libro de 

HUY Socios, donde se registrarán



   

   

  

os traspasos de dominio o pignoración de 
.7 ARTICULO OCTAVO.- La Compañía no 
los títulos definitivos de las 
ones mientras estas no estén totalmente   

entre tanto sólo se les dará a los Socios 
certíficados provisionales. — ARTICULO NOVENO.- En 
la suscripción de nueva,   participaciones por aumento 
de capital, se preferirá a los Socios existentes. 
ARTICULO DECIMO: DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS 
SOCIOS. 

  

Los socios tienen los siguientes derechos: 
a) A percibir los beneficios sociales que les 
correspondan a prorrata de las  participacione 
pagadas; b) A ser preferidos para la adquisición de 
las participaciones sociales correspondientes a 

  

otros socios, a prorrata de sus participacion   
sociales; e) a suscribir los aumentos de capital que 
se acordaren; d) a que, en caso de liquidación de la 
compañía, el remanente del patrimonio social, una 
vez cumplidas las obliguciones, sea distribuido en 
estricta proporción a sus participaciones sociales; 
y, el los demás derechos que le confieren a los 
socios la ley de compañías y este estatuto. in 
cuanto a las obligaciones y responsabilidades de los 
socios, se estará a lo que establece al respecto la 
ley de compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- La 
compañía estará gobernada por la Junta General de 

  

Socios que constituye su órgano suprema, yea ¡000 
administrada por el Gerente General y el Pregislentt, 
en forma individual o conjunta, de acuertoggl $ 
términos que se indican en el prósente estatu 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA JUNTA 

    

   

 



   

  

   

SOCIO! 

  

- la Zunta General de Socios es la máxima 
autoridad de Ía compañía. 3e reunirá ordinariariente 
dentro de los tres primercs meses posteriores a la 
Finalización del ejercicic económico de cada año y 
extraordinariamente en cualquier época en que fuere 

  

convocada. Tanto 1 

  

juntas ordinarias como 1 

  

extraordinarias se reur.zán en el domicilio 
principal de la compañía, previa convocateria y solo 
podrán tratar sobre los asuntos puntualizados en 
ellas, la Junta General la componen los Socios 
legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 
TERCERO: CONVOCATORIA Y HCONCURRENCIA.- La Junta 
Oeneral Ordinaria o Extractdinaria de Socios, serán 
convocadas por el Gerente Seneral o por quien haga 

  

AS A 
cada socio, con ocho díar de anticipación por lo 
menos al fíjado para la reunión, mediante 
comunicación que podrá se: entregada fisicamente o 
via fax. El Gerente Genural dejará constancia de 
norificación con la convocutoria a cada uno de los 

  

socios, Las convocatorias deberán expresar el 

  

lugar, día, hora y objeto de la reunién. Los socios 
podrán concurrir a la juxta personalmente o por 
medio de un representante. En caso de enviar 
representante, — este deberá comparecer com una 

  carta poder especial para zada junta, a 00 ser que 
ontente poder general ampliamente conferido, - De 
considerarlo necesario, el Serente General convocará 

Meneral por la srensa, para 1> cual se 
lo asepuesto ex la Ley de Compañías. 
:IMO CUARTO: QUURUM Y RESOLUCICNES.- Para 

General de £ocios pueda instalarse y 

 



   

    

idamente en primera convocatoria, será 
los concurrentes a ella representen 

tad del capital social. En segunda 
repository) la Junta se instalara con el número de 

   sea cual fuere el porcenta: je el 
capital social que dicho número de socios 
represente - ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS 
UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en artículos 
anteriores, la Junta ve entenderá válidamente = 
constituida en cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier asunto, 
convocatoria previa, siempre que esté presen te la 
totalidad del capital pagado de la Compañía, 
correspondiéndoleo a los asistente 
acta bajo sanción de nulidad, siempre y cuando 

  

los socios estén de acuerdo en la celebración E es sc o sc y ama] a o ua secas pesas. qe as El 

suscribir el 
todos 

Presidente de la Compañía y en su falta, sí así lo EN 
resolviere la junta general, será dirigida pos 
de los socios, el mismo que será designado por 1 29 
propia Junta; 
General de la Compañía O 8: 
socio elegido por la misma Junta. En caso 

  

  

, actuará como secretario el Gerente 
así lo acordare, el 

de no 
estar presente el Presidente y el Gerente General, 
o quienes los subroguen, los Socios concurrentes 
designarán un Presidente y un secretario ad-hoc de 
la Junta, El acta de las deliberaciones y acuerdos 
de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

00Y Presidente y del Secretario de la Junta. iy 
tratare de Junta Universal el acta adenág, debor 
estar suscrita por todos los socio 

  

¿QUE_LA FOTOCOMA QUE 
pa DEL ORIGINA 

     



se formará un expediente, conforme lo prescribe “la 
Ley de Compañías. En las J.ntas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias se tratarán los aruntos que 
específicamente se hayez  puntualizado en la 
Convocatoria. Todos los a.uerdos y resoluciones de 
la Junta General se tomará: por mayoría simple de 

  

votos en relación al captts2 pagado concurrente a la 
reunión, walvo aquellos rasos en que la Ley o el 
estatuto exigleren una mayor proporción. Las 
resoluciones de la junta general son obligatorias 
para todos los Socios. Al terminarse la dunta 
General Ordinaria o Extrac"dinaria, se concederá un 
receso para que el Secretario de la Junta redacte el 
acta respectiva, en la que constará el xesunen de 
las resoluciones tomadas, con el cbjeto que dicha 
acta pueda ser aprobada por la Junta y tales 
resoluciones o acuerdos entrarán de irmediato en 
vigencia, — ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCÍOS.- Son atribuciones de la 
Junta General de Socios: a) Elegir y remover al 

    

presidente y Gerente Gener7l y a los gerentes de las 
sucursales de la compañía, ai se establecieren 
és 

  

, quienes durarán cinco años en el ejercicio 
de sus funciones pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente, quedando :ambién autorizada a fijar 
sus remuneraciones. 

  

b) Elegir uno o más comisarios 
principal y su suplente, — quienes durarán dos años 
en sus funciones, e) Concuer y resolver sobre las 

  

  

cuentas, balances e informes que desen presentar 
anualmente 10  represumtantes legales y el 
comisario ¡í: “eobre el ejercicio” económico 

     

  

4) Rerolver acerca de la



de los beneficios sociales, 
de pérdidas y creación de reservas 

peciales; $) Aprobar la reforma del 
hsocial, para lo cual se requerirá la 

ÓN expresa de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía; £) Acordar la prórroga 
del plazo de duración o la disolución o liquidación 

  

anticipada de la compañía, de conformidad con la 
Ley, para lo cual se requerirá la aprobación expresa ss 
de la totalidad del capital social pagado de la 
compañía; 9) Autorizar, la enajenación y/o 
transferencia a cualquier título, de los biem 
muebles o inmuebles, propiedad de la compañía, para 
lo cual se requerirá la aprobación expresa de la 

  

Vi
nc
en
zo
 

ES
IM
O.
 

a
 

totalidad del capital social pagado de la compañía; 
h) Elegir al líquidador de la sociedad; 4) Conocer 
de los asuntos que se sonetan a su consideración, de 

7 

conformidad' con los presentes estatutos; 3) 

  

Consentir en la cesión de las participaciones Ar, 
Pie

ro 
NO
TA
R 

sociales y en la admisión de nuevos socios, para lo 
cual se requerirá la aprobación expresa de la 
totalidad del capital social pagado de la compañía; 
k)Decidiz acerca el aumento o dteminución del 
capital social de la compañía , la prorroga del 
contrato social y en general toda modificación al 
contrato social, para lo cual se requerirá la 
aprobación expresa de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía; 1) Tomar 1 

  

decisiones que juzgue convenientes en defensa de 108 
intereses de la compañía; m) Autorizar UY [GGRAtdICIos, 
Genera] y: al Presidente para el otorgamiento 
poderes generales m) Resolver 108 asuntos dub 

ESE 

   

    

 



  

corresponden por la Ley, per los presentes estatutos 
o reglamentos de la compañía. — ARTICOLO DECIMO 
OCTAVO: DEL PRESIDENTE.. Las atribuciones y 
facultades «el Presidente son lam siguientes: 8) 
Convocar y presidir la 3: 

  

ta General de Socios y 
firmar las actas correspondientes; — b) Suscribir 
Junto con el Gerente General los títulos y 
certificados provisionales de participaciones. El 
Presidente puede o no ser sccio de la compañía y 
será designado por un periodo de cinco años pudiendo 
ser roelegído indefinidamerte, en caso de ausencia o 
falta del Gerente General se encargará de la 
presidencia hasta que el titular   uma sus funciones 
o se desigiá' al nuevo titular; e) Dirigir la 
administración de la compañía y coitratar al 
personal de la misma; d) Presentar anualmente a la 
Junta General de Socios el balance general y el 
Ístado de cuenta de la compañía, amí- como un informe 

¡el ejercicio económico d+1 año; e) Cuidar que se 
Leve contabilidad de acuerdo con la Ley; £) 
Cumplár y hacgr cumplir las resoluciones de la Junta 
General, gl) Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

  

    

individual o conjuntament:   con el Gerente General de 
la misma; y, h) Las derís atribuciones y deberes 
sugún lo establecido en el presente estatuto social. 
ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE GEMBRAL.= El 
Gerente denefal será designado por un periodo de 

Mos, siendo sus atribuciones y deberes los 
     ercer de manera iu8ividual o



como Secretario de la Junta General de 

    

   
   

¡eribix con el Presidente las actas de 
+; €) Suscribiz conjuntamente com el 

lós títulos y certificados provisionales 
09 jaciones de la compañía. En los casos de 

falta, ausencia O impedimento para actuar del 
Gerente General, será resmplazado por el Presidente, 

mismas facultades que el 
reemplazado; 4) Dirigir la administración de la 

  

la   pe 
a a 

Presentar anyalmente a la junta general de socios el 

e le 
año ; £) Llevar el Libro de Actas 

Mm 
dnd Va ag 9) SES A len Me -lk A A 
poder amplio, general y  euficiente los 
atacissimegros) epeita; tataciones y negocion! E: 

  

  

de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda y 
clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

tos estatutos; — 4) Dictar el 
presupuesto de ingresos y gastos, 
fondos de la sociedad bajo Ñu responsabilidad, 
abríx, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

las señaladas en 

  

  3) Manejar los 

clase de operaciones bancarias, civiles y 
  mercantiles; X) Suscríbiz pagares, letras de cambio, 

y en general todo documento civil o comercial que 
obligue 4 la compañta; 1) Monbrar y despodir 

Ñ e DOY FE QUE LA FOTOCOPIA Qui trabajadores, previa las formaliddbWELiddi- ION o 
constituir mandatarios generales “y 

      
previa la autorización de la Junta General, 

Wa,



las labores del personal y dictar reglamentos; 11) 
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta, 

idad, 
archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

  General de Socios; m) Supervigilar la contabí 

  

por una Buena marcha de sus dependencias; m) Las 
demás. ausibuciones que lu comliesan: la Ley y fon 
estacuros, — En Eud6 de TlES O arercia repo 
del Gerente General se encargará la Gerencia General 
dl Pusas, Ba qué al nas aia a 
Suncrones O se designe su reemplazo temporal o 
definitivo: El Gerente General no necesita ser socio 

, .- ARTICULO VIGESIMO: REPRESENTACIÓN 
imiane= la reprementación legal, dudicial y 
de la compar 

  

extrajudicial la tendrán el Gerente General y el 
presidente, en forma indivigual o conjunta. Esta 
representación legal de la compañía faculta para 
ejercer o realizar todos lo asuntos relacionados 
al giro o tráfico de la compañía, con las 
limitaciones establecidas' en la Ley de Compañías y 
este Estatuto Soci 

  

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 
Compas 
es, se extenderá desde el primero de enero hasta 

  

  dirá con el año calendario, esto 

el kreinte y uno de diciembre del año calendario. 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- Las 
utilidades obtenidas en cada año se distribuirán a 
cada socio de acuerdo a 2 Ley o como 19 establezca 
la Junta General de Socios .-  ARPICILO VIOESIMO 
TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- Le compañía se 
disolverá por'las causas determinadas en la Ley de 
compañíás; aódhticipadamert.e, si así lo dispusiere la 
Guiica” Farga! Ñ6 socios com la concurrencia de la 

  

   



del capital social, en tales casos 

   

    

láquidación. 3n ese caso sí no hubiere 
asumirá las funciones de líquídador el 

la junta general nombrará 
señalando sus atribuciones 

y deberes. La liquidación se efectuará de acuerdo a 
lo prescrito en la Ley de Compañías. ARTICULO 
VIGÉSIMO CUARTO: DE Lh SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL - 
SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito 
y pagado de la oíquiente manera: UNO) el señor 
WAGNER ESTUARDO VBLASQUEZ PEREZ, suscribe cuarenta 
participaciones iguales, acumulativas e 
indivicibles, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; DOS) la señóra MARIA FERNANDA 
VELASQUEZ — SOLORZANO * suscribe ciento ss 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

  

  

  nta 

«eun dslar de los: Estados Unidos da: América cada 
fora LAURA  VERONICA  VELASQUES 

SOLORZANO, suscribe cuarenta participaciones 
e indivisiblen de un dólar de 

108 Estados Unidos de América cada unn; CUATRO) «el 
señor — WAGNER EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZANO, 
eisesiñs cuarenta — participaciones — iguales, 
ecumsactons: ie: indivisibios: dem: délas de los 
*Betados Unidos de América cada uma; CINCO) el aeñor 
MARIO JACOBO  VBLASQUEZ  SOLORZANO, suscribe 
cuarenta participaciones iguales, Acumlátivar 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
hnérica cada una; 0E18) la neñocita CLAS Hs 
VELASQUEE —  SOLORZANO, 
partacipaciones iguales, 

  una; TRES) la 

  

iguales, acumulativa 

    

con, 
ORINA    

 



de un dólar de los Estadcs Unidos de América cada 
una; SIETE) la señorita DANIELA ROMINA VELASQUBZ 
SOLORZANO, suscribe cuarenta participaciones 

de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, Es 
importante mencionar que codas las participaciones 

  

se encuentran pagadas en   » elncuenta por ciento de 
su valor, comprometiéndose los socios a cancelar el 
cincuenta por ciento restarte, en el plarc de un año 
consado a partir de la inssripción de esta escritura 
enel Registro Mercantil corrempondiente. 
se aclara que todos los uóctos han cancelado los 

valor el pago de 1 
participaciones suscritas, en dinero en efectivo y 
con moneda de curso legal, quedando así estructurado 
el cuadro de aportaciones zara la constitución de la 
Compañía que por este acto se legaliza, 
ustificándose el pago cor el certificado de Cuenta 

de Integración de Capita: que se acompaña com 
decumento habilitante. — VIGÉSIMO QUINTO: — AUMENTO 
Y/O DISMINUCIÓN DE CAPLIAL, Y MODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO SOCIAL.- Para cue la Junta General de 
Socios pueda acordar vólsdamente el aumento 0 
disminución del capital octal, la transformación, 
la fusión, le disolución miticipada de lu compañía, 
la reactivación de la =ompañla en proceso de 
liquidación, la convalidación y en general, 
cualquier modificación de los estatutos sociales, 
habrá de concurrir a ella la totalidad del capital 
social pagado,.. los Socios gozarán del derecho de 

o suesripción de jas nuevas 

  detallados — pos   

    

   
ffien proporzión a las que posean al



    

    

'solverse y ercbarse dicho aumento. Este 
«cuerdo a la Ley.- ARTICULO 
¿ARTICIPACIONES Y SOCIOS.- la 
de Participaciones y Socios en 

'prevista en la Ley y en el Registro Mercantil de 
este cantén. En este libéo se anotarán además. Las 
transferencias de participaciones las cuales se 
motifie 

  

in a las distintas autoridados competentes. 
Iguala:   se anotarán o inscribirán cualquier gravamen, 
derecho o poder sobre las participaciones, cuando fuere 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: INDIVISIVILIDAD DE 
LAS ACCIONES.- Las participaciones son indivisibles y 

  del caso. 

aunque llegaren a tener varios propietarios, la 
representación de la misma deberá ejercerla una solá 
persona designada por ellos. Los Socios para ejercer su 
derecho a voto deben estar registrados en el libro 

    

    

    

correspondiente de la compañia. Las abstenciones o 
votos en blahco se Mularán Í la myocia.- ARMICULO Y 

' VIGESIMO OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las resoluciónes de la 

Junta general adoptadas con una votación favorable 

NOT
A! cu
ro
 

cien por ciento del capital pagado concurrente a lay 
reunión, salvo los casos en que la ley o el presente 

estatuto disponga. Los acuerdos y resoluciones aprobados 
legalpente obligan a todos los Socios aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión. ARTICULO VIGESIMO 
NOVENO: LIBRO DE ACTAS.- las actas de las Juntas 
Generales de Socios serán llevadas en hojas móviles 

  

escritas a maquina en el anverso y reverso, debidamente 
folladas con numeración continua y sucesiva, de acuerdo a 
los reglamentos expedidos por la superintendencia de 
compañías y formándose sl expediente respectivo.- 
ARTICULO TRIGESIMO:: PERIODO DE LOS FUNCIONARIOS.- Todos 

  

  

los funcionarios de la compañía, designados “por la junta 
  neral: de Socios, durarán cinco JRÁÉ Oe Lis 

ANTECEDE   



pudiendo ser reelegidos, si asi lo dispusiere la Junt 

  

General de Sacios con la concurrencia de la totalidad de 
las participaciónes.- ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO. 
DISPOSICION" TRANSITORIA.- Los Socios fundadores de esta 
Comparta — facultan al abogado CHRISIIAN MOLIVAR GOMBZ 
SUAREZ, a fin de que ¿solicite ante las autoridades 

/s la legalización de esta escritura pública, 

      

   

lo faculta peca que convoque a %a primera 
rel de 

  

$ para wfectos de que 

  

designe al 
Gareral y Pres dente, quienes ejercerán la 
ción legal de 15 misma, Sirvaso agregar, Señor 

kotario, las <emán cláueu"3s que usted estime necesarias 
para la validez y ps   1ccsonamiento de <s   te dastrumento 
público.- FirEa ilegible, Abogado CHRISTIAN HOLIVAR GÓMEZ 
SUÁREZ,     profesional   aro Orce míl ciento 

TA AGUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
h ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN 

Quede agregado el Cortificado de 
Capital y os docununtos necesarios para 

    

    Eumenta.- Leida esta escritura de 
2 los comparecientes yen sita 

por ml elo Notario, lo aprueban en todas 

  

     
     

y 
aero, se Perra. 

  

Certif. Votacion No 059-c01



VELASQUEZ SOLORZANO, 

125 0059 

  

'A. EDUARDO VELASQUEZ  SOLORZAMO 
EE 4 0B0197121-9 
Certif. Votación No 019-045 

Sr. MARIO JACOBO VELASQUEZ SOLORZANO 
C-C $ 080236091-7 
Certif. Votación No. 002-0019 

AN 
Srta. CLAUDIA RENATA VELASQUEZ. SOLORZANO 
C.C.M 0902191363 
Certif. Votación Na. 158-0011 

  

Srta. DANIELA ROMINA VELASQUEZ SOLORZANO 
£.C8 09235 5349-4 
Certif. Votación No. 159-0011 

     



  

Se otorgo nte y qa le de el contro esta CUARTA COPIA CERTIFICADA que 
selo, rubrico y firiolen la cludad de Guayaquil, en la misma fecha de su 
otorgamiento 

A 
paul TRGESMO, 
Lara GUAY 
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    seno CIDIDANA 
YELASGNEZ SOLOIAS) CLAUDIA RENATA — ESVERACDAS/ ESMAS ES 
ACOSO 199 

dcóone> 6m3 00 y 
ESUERALDAS/ TOGALDAS 
ESPERADAS 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO )E INTEGRACION DE CAPITAL 

Gquil,— SDE NOVIEMBRE DEL 2004 

Mediante comprobante No, 1100-085€ — .el(ajSe AB, CHRISTIAN GOMEZ 
SUAREZ IIDOOGOLOOOIAOLOLOALOLOOLOILOOonx 
«consignó en esto Banco, un depósito de US$ 200,00 
para INTEGRACION DE CAPITAL de VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
hasta a respectiva eutorización de la Superintes.dencia de Compañias. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus soc. de acuerdo al siguiente detal: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MAGNER ESTUARDO VELASQUEZ “EREZ ] uss. 20.00 
MARIA E VELASQUEZ SOLORZAO. usos 80.00 
LAURA VVELASQUEZ SOLORZANO | uss. 20.00 
WAGNER E. VELASQUEZ SOLOF ZANO | uss. 20,00 
[CLAUDIA R. VELÁSQUEZ SOLORZANO_] uss. 20.00 

+ [BAMELAR VELASQUEZ SOLÓRZANO | uss. 20,00 
[MARIO y VELASQUEZ SOLORZAIO | uss. 20,00 
PODOLOLOLOOLOLIOO - uss. 
POQODOILOCOIR vs. 

PODO000 0000000000000 uss 
POLOOOYIRAMLODO0A us 
POROODYO LALA uss. [— 

TOTAL vos 200,00 

OBSERVACIONES: Tasa unter, 200% ce cortar rioRcAO al 
para el cálculo de imereses. — ¡yygc5     

    

  

Atentamente, 
pue road A 

AUTOS 

 



  

crea 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

    FERO DE TRAMITE: 7 
HIPO DE TRÁMITE CONSTITUCION SEÑOR: GOMEZ SUAREZ CHRISTIAN BOLIVAR FECHA DE RESERVACIÓN: 04042007 104833 

PRESENTE 
a 

  1D ATENDERSU PETICION PREVIA REVISIO), DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA, TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO.   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. 0405/2097 4 
APARTIR DEL 24072004 DE ACUERDO 4 RESOLUCION JURIDICANO 0c QA a0z DE Fecha E, DD 2MOLA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENORA UNA DURACIÓN PES DIAS     

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A'USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

ya A 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
AR, EDISON BECERRA HERRERA



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA VELASQUEZ 
SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA, otorgada el 25 de ao 2007 e 
tomado nota segúr lo dispuesto en a resolución numero 07-G-13-0003134 de fecna 14. 
se lol 2007 aprobada por la AD, Maria Denisse Saavecra.- Guayaquil 13, E, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29913 
FECHA DE REPERTORIO: 14/un/2007 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Juno del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0003134, de 
la Supenntendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Abogada 
Maria Denisse Ortega Saavedra, cl 14 de mayo del 2007, queda 
inscrita la presente cscritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA. 
LIDA, de fojas 4293 a 4,329, Registro Industrial número 298. 
Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de la 
Construcción de Guayaquil. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 751 un 
extracto de la presente escritura pública. 

  

    

   DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
MERCANTIL 

DEL CANION GUAYAQUIL. 
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ESCRITURA DE PODER 
GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORITA GABRIELA 

2 ALEJANDRA VELÁSQUEZ 

SOLÓRZANO A FAVOR DE LA 
SEÑORITA SILVIA PATRICIA 
VELASQUEZ SOLORZANO..     

En la ciudad de Guayaquil, Cantón y provincia del Guayas de la 
República del Ecuador, el Uno de agosto del año dos mil catorce, 
ante mí Abogada MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, comparece la señorita 
GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 
de estado civil soltera.- La compareciente por presentarme sus 
documentos personales de identidad y demás que la Ley exige 
para estos casos y a quien por este acto de conocerle doy Fe.- Bien 
instruida de la naturaleza y resultados de la presente escritura de 
PODER GENERAL a cuyo otorgamiento concurre voluntariamente 
y procede libremente, con la capacidad civil y necesaria para 
contratar y obligarse, y en perfecto uso de sus facultades 
intelectuales según la manera de expresarse, para que sea elevada 
a escritura pública me entrega la minuta cuyo tenor es la 
siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase insertar ¿una m48, cn, la cual conste 
un PODER GENERAL, de conformidad: 'cóñ”'las cláusulas 

a 

 



  

1 sigmentes, PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene a la celebración 
2 del presente instrumento la señorita GABRIELA ALEJANDRA 
3  VELASQUEZ SOLORZANO, portadora de la cédula de ciudadania 
4 número cero nueve dos cinco siete cero tres uno tres - cuatro, de 
5 nacionalidad ecuatoriana, mayor veinte y siete años de edad, de 
6 estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil 

Provincia del Guayas, por sus propios y personales derechos, a 
$ quien en adelante y para efecto del presente instrumento se la 
9 llamará simplemente MANDANTE o PODERDANTE, SEGUNDO: 

10 OBJETO.- En el presente Acto la señorita GABRIELA 
11 ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO mamfiesta que confiere 
12 PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere 
3 a favor de la señorita SILVIA PATRICIA VELASQUEZ 

14 SOLORZANO, portadora de la cedula de ciudadanía número cero 
15 ocho cero uno mueve dos ocho uno dos - ocho; para que en su 
16 nombre y representación de sus derechos y haciendo sus veces , 
17 pueda realizar los siguientes actos" a) Administrar sin limitación 
Is todos los bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 
19 — personales, acciones participaciones, comercios, valores y otros, 

presentes o futuros que pertenezcan al patrimomo personal de la 
MANDANTE o PODERDANTE, b) Disponer, enajenar o transferir y 

  

cavar los bienes mucbles e inmuebles, derechos reales y 

  

personales, acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 
24 presentes o futuros que pertenezcan al patrimonio personal de la 

mandante y los de la sociedad conyugal; pudiendo en tal sentido, 

    

   
+9; as condiciones y por el precio de contado, confesado o 

que estme pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y 
ricómpraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones, 
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aportes, cesiones de pagos y para pago, ammorticaliohg pots, 
prendas, subrogaciones, segregaciones, parcelaci   

  

fianzas, transacciones, y más compromisos, incluso disponer, 

enajenar o transferir herencias obtenidas a su nombre. e) Adquirir 
a favor de la MANDANTE o PODERDANTE a cualquier titulo, 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones y participaciones d) Cancelar a mis acreedores, personas 

naturales o jurídicas, y haga con ellos arreglos sobre la forma y 
términos de pago y expida los finiquitos; así como cancelar los 

gravámenes constituidos a favor de la mandante, e) Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 
intereses, dividendos y amoruzaciones, firmando recibos, saldos, 

conformidades, resguardos y documentación pertinente para el 
efecto. f) Girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar, y protestar 
cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos a nombre 
de la MANDANTE o PODERDANTE. g) Constituir, reconocer 

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir total o 
parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, propiedades horizontales, y aceptar, repudiar 
manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar, e impugnar 

herencias, legados, donaciones, liquidaciones, y en general bienes 

y derechos de todas clases y en todo caso. h) Realizar Préstamos, 

renovaciones de Préstamos en bancos, cooperativas, mutualistas y 

más entidades crediticias (bancarias) del país. i) abrir, seguir, 

cancelar liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de 

  

crédito, y en general, operar con bancos, cajas de ahorro, y E de OA POBLAR STO 
crédito, cooperativas, asociaciones, rillitlaiiasy”. hechos. que 

  

    
     
eN 

Eno 

 



          

implica el depósito y retiro de dinero y valores y en las cuentas 
que actualmente mantiene la MANDANTE o PODERDANTE, 
seguirlas operando, incluso depositar o retirar dinero. J) Rendir, 
exigir y aprobar cuentas k) Realizar giros y retirar envios. 1 
Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de cualquier 

  

naturaleza, sin limitación alguna, con arreglo a las leyes 
ecuatorianas. m) Constituir, modificar, aclara, extinguir y liquidar 
actos y contratos de todo tipo m] Desahuciar inquilinos, 
arrendatarios, porteros y en general toda clase de ocupantes. 8) 
Asistir con voz y voto a juntas de propietarios, consorcios, 
condueños, accionistas y demás cotitulares de cualquiera clase. p) 
comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías 
delegaciones, jurados, comisiones, notaras, registros y toda clase 
de dependencias públicas o privadas, autoridades u orgamsmos 
del estado, entidades autónomas, Consejos Provinciales, 
Municipios, en asuntos judiciales y extrajudiciales, inclusive 
eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e mstancias y 
promover, instar. seguir, contestar y terminar, como actor, 
solicitante, coadyuvante requerido, demandado, oponente, o en 
cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, 
pretensiones y toda clase de tramitaciones; otorgando para los 
fines antedichos toda clase de PODERES o PROCURACIONES 
JUDICIALES con las facultades usuales, q) Tramitar obtener y 
retirar el record policial a favor de la MANDANTE o 
PODERDANTE r) Realizar toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecuatorisiio:de Seguridad Social (IESS), encaminados a obtener el 

de la MANDANTE o PODERDANTE; facultad que implica 

       

  

valores a que tenga derecho el mismo, por cualquier



    

concepto. 8) Firmar a nombre de la MANDANTE o PQDERDANTE 
cualquier documento público o privado, que fuere del caso, ante 
organismos administrativos, policial, de aduanas, bancarios, de 
cooperativas, de salud, del Servicio de Rentas Internas (SRI), 
Juzgados, Embajadas, Consulados y otras instituciones, que 
fueren menester. t) Firmar en nombre de la MANDANTE o 

PODERDANTE cualquier documento público o privado, escrituras 
públicas de compraventa o hipoteca abierta, contratos, peticiones, 
recibos, roles y toda clase de instrumentos que fueren necesarios. 
u) Asistir en mi representación con voz y voto a las instituciones 
públicas y/o privadas, y ante cualquier persona natural o jurídica 
para que me represente y realice toda clase de trámites. 
CLAUSULA TERCERA: La MANDANTARIA o APODERADA podrá 

realizar pactos, estipular clausulas, disposiciones, determinación 
y/o declaraciones ostentando la plena representación de la 

MANDANTE o PODERDANTE sin traba, limitación, ni excepción 

alguna y sin que la enumeración que antecede, signifique de 
modo alguno limitación de las atribuciones que se conceden en el 
presente instrumento. CLAUSULA CUARTA: la MANDANTE o 

PODERDANTE hace extensivas a su MANDATARIO 0 
APODERADO las facultades contempladas y concedidas en el 

Art.44 del Código de Procedimiento Civil. CLAUSULA QUINTA: 
SUSTITUCION.- La MANDANTE o PODERDANTE queda 

  

expresamente facultada para sustituir parcial o totalmente este 
poder a favor de cualquier persona natural o jurídica y reasumirlo 
cuantas veces fuere necesario. Sirvase usted señora Notaria 
agregar e insertar las demás cláusulas de estilo que sean 
necesarias, para la perfecta validez ¡siolt práéhid! fñistrumento 

ANTECE a 

secs 2 [Yeon 

  

  

    vii, 

 



  

    

publico 1) Abogado Christian Gómez Suárez, ABOGADO - Matricula 
múmero cero nueve «dos cero cero dos — dos dos dos, del Foro de 
Abogados. Hasta aquí la minuta que el otorgante la aprueba en todas 
sus partes.- Previamente a la celebración de esta escritura se llenaron 
los requisitos indispensables para su validez perfección - Se fya la 
cuantía como indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuesto de 
ley - El compareciente se afirma y ratifica en el íntegro contenido de este 
instrumento y despues de leido que le fue en alta y clara voz de 
prinespio a fín en un solo acto firma conmigo la Notaría de todo lo cual 
doy te 

'SRTA. GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
CED. No. 0925703134 
MANDANTE o PODERDANTE 

  

OS 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

 



Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, del 
ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORITA GABRIELA ALEJANDRA VELÁSQUEZ SOLÓRZANO 
A FAVOR DE LA SEÑORITA SILVIA PATRICIA VELASQUEZ 
SOLORZANO, que sello rubrico y firmo al primer día del mes de 

Agosto del año Dos Mil Catorce.- 

  

   
ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  

QUE LA FOTOCOPIA 0     
mes 22 pos 
WE ca   



A 
1. leida que-fue esta Escrita de principio a fin a los comparecientes 

2 por mi la Notartá, 19/áprueba en todas sus partes, se afirman, 
ve      

    
15 Sr. Wagnér Andrés Velásquez Solórzano 
16. Cesionario.- C. C. No 0926708126 

Si 

  

20 Cesionaria.- C. C, ga 

a 
2 SE OTORGO-ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

  

CMI s 

 



Factura 002-003-000003581    



NOTARÍA XXX 
¡b. Jéssica Rodriguez Endara 

NOTARIA 

  

VELÁSQUEZ SOLÓRZANO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; He tomado nota de la ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DENOMINADA «VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA CIA LTDA: QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES VELASQUEZ SOLORZANO MARIA HIRNANDA Y GOMEZ 
SUAREZ CHRISTIAN BOLÍVAR A FAVOR DE LOS SEÑORES WAGNIR ANDRES VASQUEZ. 
SOLORZANO Y SILVIA PATRICIA VELASQUEZ SOLORZANO, FOR SUS PROMOS 
DERECHOS Y POR LOS DIRECHOS QUE REPRESENTA DE GABRIELA ALJANDRA 
VELASQUEZ SOLORZANO, EN CALIDAD DE APODIRADA GENERAL. SEGÚN PODIR QUE 

ST AGREGA celebrada ae la DOCTORA CARLOTA KATIIERINE BARRIO ROMO, NOTARIA 
FUBLICA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS el VEINTIDÓS DE JUMIO DEL, DOS MIL 
DIECISÉAS- GUAYAQUIL, 04 DEJULIO DEL 2016.- DOY FE- 

 



»2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 27.060. 
FECHA DE REPERTORIO: 04Jul2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:40 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía VELASQUEZ SOLORZANO CONSTRUCTORA 
CIA, LTDA, sutorizada por la DRA. CARLOTA KATHERIMI 
BARRIO ROMO, NOTARIA QUINTA DEL CANTO: 
ESMERALDAS, el día 22 de junio del 2016, mediante la cual MARIA 
FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO con autorización de su 
cónyuge CHRISTIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ cede y transfiere 
(40) participaciones a favor de WAGNER ANDRES VELASQUEZ 
SOLORZANO, (40) participaciones a favor de SILVIA PATRICIA 
VELASQUEZ. SOLORZANO; y, (40) participaciones a favor de 
GABRIELA ALEJANDRA VELASQUEZ SOLORZANO, todas las 
participaciones tienen un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.860 n 1,896, Registro de Cesión de 
Participaciones número 120, 2.= Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectuva(s). 

    

   
    

    
ASTRO MERCANTIL 

  

      

  

pe 
Ceionaria [A EROS UE ico AAA 

       

  

        
  

  

N


